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MINISTERIO DEL EJE~CrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETO~

Ministerio de "acienda .

EXPOSICION

~"e/lor: El articulo 73 del real de
creto de 3 de enero último, ponien
do en Yigor 101 prelIUpuesta. ¡reneralell
del Estado para 1930, dispone la dis·
tribuci6n que ha de darle al exceso
de la. ingresa. lobre 101 gastos del
preaupuesto ordinario correllpondien
te al ejercicio de 1929.

La luma de 1011 créditOl que por
dich. artícUllo le dilltribuye entre 101

de¡partamentOl mini5terialell a5cien
de, en númerol redondos, a. ~65 mi
l1()nel de pe¡;etll6, y como aún es des
c()nocido el .aMo de la liquidaci6n
del último presupue5to, por no esta.r
rendIdas· 13011 cuentas de cierre del
~jucicio, siendo, por consecuencia,
liIlposible determinar todavía la cuan·
t~a de aquel exceso, si llegara a exis
tir, y como, además, el Gobierno de
V. M. tiene decidido prop6sito de
hacer una escrupulosa revisi6n de los
g~to. púhlicos, acomodando éstos a
las necesidades ineludibles de los ser
vicios, el Ministro que suscribe, de
aCuerno con el Con,ejo de Minist.ros,
Cons:d"ra indispensable se declare en
fiusp"nso el citado precepto, y, a tal

n, t"Tl' la honra {le someter a la
apn,I),l(i,ín d~ V. M. ,el siguiente pro
yecto de decreto.

M.drid ~5 de febrero de 1930.

S .... ROA:
A L, n. 1'. ,l. V. M.,

&iANIlFI. ARl;('rf.:I.I.ES y ARt;ÜF1.I.ES

REAL DECRETO

Núm. 598.

. A. pr~puesta del Ministro de H,,-

dCle",~~ '! de acuerdo coo Mi Consejo
e "Imltra.
~o en 'decretar lo eil'Uiellte:

Artículo único. Queda en suspen·
50 la aplicaci6n del artículo 73 del
real decreto de 3 de enero de 1930
que puso en vigor 105 presupuestos
generales del Estado para el año ac
tual, por el cual se distribuye en
tre los Departamentos ministerial0e6
el exceso de los ingres~ sobre los
gastos del presupuesto ordinario co·
rres.pondiente al ejercicio de 19~9.

El Gobierno dará cuenta a las Coro
tes de lo preceptuado en el presente
real decreto.

Dado en Pa.lacio a veinticinco de
febrero de mil noyecientos treinta.

ALFONSO
FJ Kiniltre de "Rc:i~dR.

VANUIU. AaGÜELLES y ARGÜULES

EXPOSICION

Señor: Consecuente 0(',1 Gobierno
con el criterio que inspir6 el ~ta

blecimiento en todo su vígor de los
precf'lptos de la loey de Administra·
ción. y Contabilidad, acord6 en re
dente Consejo de Ministros aut()ri:r:a.r
al d~ Hacienda ¡para proponer a
V. M. la surpresi6n e incorporaci6n
al Tesoro público de las Cajas es
peciales de 105 organismos creados
en número considerable durante la
etapa dictatorial, dotados con diver
5as clases de recursos, que les han
sido especialmente atribuidos para la
realizaci6n de las obras o servicios
c¡ue les fueron confiados.

De mome,nto, la reforma no tiene
más trascendencia que ),a de concen
trar en las arcas del Tesoro público
las importantes canüdades que exis
'en diseminadas en diferentes Cajas
v Estahlecimil'ntos <le crédito, t()da
vez que se mantienen en su actual
c'trllrtura V funrionamirnto los or
::anismos af"ctados, inrluso para dis
()()lWr dI' las cantid"drs c¡ue necrs.i
(,'n para 1',1 c1l's.I'nvolvimirnto de sus
fllnrionrs, en tanto un prl'vio y de.
rrnido 'eostudio. que harán los Minis
tros de que ,relOpectivamente depen
dan, de las necesidades de .los ser
viciol que tieneo. encomendados, de-

termine ,Jas modificaciones que con.
vonf{a introducir en la organización
o funcionamiento de los mismos.

Tal rs la raz6n del adjunto pro
yecto de decreto, que el Ministro
que 5uscribe tiene el honor de some
ter a la aprobaci.5n dI' V. M.

Madrid ~5 de febrrro de 1930.

S.ÑOR:
A L. R. P. de V. M., ':','1.

},lANUF.L ARGÜELU':S y ARGÜELLES •.,.,.

REAL DECRETO

Núm. 5".

De conformidad con el lPare<:er d.
Mi Consejo de Ministr06, a prOflues
ta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Le Se suprimen las Ca

jal; especiales de todos los organis
mos, cualquiera que sea su denomi
naci6n, creadas a partir del año 19~3

para la ejecuci6n de obras y servi·
cios del Estado, en cuanto los fono
dos que admini6tren procedan de cr~

d~tos coo.signados en los presuilUes
tos generales del Estado, de impu'es
tOl !especiales 'Para cuya,! exacci6n
hayan sido autorizados. o bien de
operaciones de c,rédito bajo la ga
rantía de dicho recurso o con el
aval, del Estado.

Los .expresad06 fondos 'existentes
a la fecha de la ¡publicaci6n del pre
sente d~ereto, ya se hallen en la Ca·
ja de dichos organismos o estén d~

positados en Bancos o cualesquíera
otra clase de entidades, deberá.n i,n
grl'sars~ en el ~Iazo de diez di as en
el Tesoro ¡púhlico, a disposici6n de
los propioos organ,ismos; en la inte
Iigencia de que a partir de aquella
fecha, y en tanto no Il'e efectúe el
ingreso referido, no podnl di&ponerse
paR"o alR"uno.

Dicho ingreso se realizad. en la
Tesorería de la Delegaci6n de Ha·
cien,da d~ I.a provi,ncia en qu'e tenga
el organismo su domicilio{ imputl1n
dose a un concepto especia de Acree
dores del Tesoro, grupo de dep6li.
tos, expresivo del titulo • nombre
del orguUlmo interMad••



DESTI:\OS

Exc¡JA$;)~¡~ei3(T!DAn ha te·
nido a bien confirmar en el cargo de
ay ud:anle de caillpo del (3eil€l(tl jefe de
la cire,Jns~ri~¡9n. de . I,.ar,acl)~~ . D. Fe
derico ~~U8ro\«ll\-d'~¡ -ar ~andanle
de Infantería D. .Rawón Pujalte ]ulián.
Que lo desempeñaba en el anteríor desti-

noOdeelr~lt~~J»Á!iRji'r. E. para
¡U eonocimi~Jr~í.1..c!ectos. Di?s
~1I;¡rdc a V:'-R, tn't¡'dib§·1\nos. Madrid

.~í (li,~e~~1fodeon?~h.t ::1 . ,orr~~

.n,:noq ,omilíiJ o'~a~ .,b~Ri~GRW~

.,11;1.,11"'3 aoll.,uqUl'"lq ro! :"l.! 'v W5"ob

~~~fJl!o*~«:'~~~l~t~~V~!
-Sai'bcca¡l~l1:liIl"lQla1; dc<~Q~

región e In~t&b gctlt1'11lb {le! ¡El'"
10"itlwp iOlih"'J col ,¡, [.fe1lJr •.1.
?-o! ."lee., ,vur111,.ih ")C ol,I/'.. ¡;1.I' orb:b
.(I.,:-J<I. c,IÉ.il.,'c:nim rOlO~rn(;l!r,q.,b
·jm 2o~ 1\ .cob(J(~;¡Ol.,rnÍJn ,')' "b
-¡"b 2') nin omoJ '( .¡,r;1~2~r; ,b 2,110!1
nr,':>r./¡:upd 1\1 ,h oL-l¡:;l I, C:J')Ol1o J

1r.ll:iíroulal'>q ~q.u..,e)ll' ~,(nElil ~
I~QIUl\-&o.s palde~'ha. ~i~¡a~
,dispone!l2que ltl5qjeflllll rQél ~uerpO'JiJ!e
-Estadol M~bcl 1l&bicriDD&m>"iá:"oqJrtl
·aiJoacÍlÓII>l~tlüa, rilas) Jeitúujones¡ qille
'áJ <rada' (Ú.Ií4 ÍIe ,1l8iíalb.., ," rrJ (O -: .'; 1
'JI> De .re~L,~deb;¡lo,'dig()'lIi;V.. ~_..?~
'J'a sU C:OIl~imientbJ(~J1Óelllá'le~'
'Dios"guár*!J<afIlVlL E;;·,m,'tmhps"'sa.otl•
.Madril:i ',!J&'d~' ffebrem 'de i.iq50¡:' ?r.l
',1) ,.,f1: ")';'1:;" '\Uf) ('¡·~;rJ.11 :" ,;-[.;,}".,

,,(,¡-,·:,.·Ir .,,, ''''''r1''') r·, IlF.Rg~~r.

:h '1'1.( J';;, ','" ')~{:L;';fI'.'Il;..:Lr¡. :."1;/ ;..rtf):l

lseñor../. ,1,"'1 ')',1'[ (.L¡;'; 1 >. '. r"f1:'-;H~
r,f l: ,',:'!(nr,·· .1: I,.Infld J.: .. q 1 n,
(, "í 'J'r1 !~ION Dlll!:',sa,:cU'A ",,;,,:'j~;

.f) J')l')" ¡} ') 1, fl t ,') \{

J'Ud ,,/¡ ('l~on", ;', [,; ,I,J.I/'

D. Mari.ano· Santiago Guerrero, ~\
exced~D~ cYmo~ toao s~I-lsdeldo ~D 1
primH¡j:'t~gi~n."li 'di~on\bl~} f6nolo

en la Dt~'F..f~I'):'( (' ,ll,'I}\

Te~t~&4?rrflMlnel.

. 1: Tt> :' fl\1 fflft~'¡V\ lA'~O t1\U!lflfti;~:
r&M@ft~ ~ ~cP~l'jít~d\:9 ep, ~~
mera regi6n a di5pOlI\li3RiI f 'Mi '
IIl"WH_' 01 1BfS1:.>"b IJ~ o,&u

omoT

.S

Art. ';.- ri~ igual manera in~91- 'aviaci6n o aerostaci6n, tripulando
..án en el Tesoro 106 Iecur~que aviones o g res, se apli·
en adelante hayan, de hacer efw:ti- quen dos pI' idos de Mi
vos los organismos fie que se _a, decreto de SI re de mil no-
procediéndose en 1 'siguiente forma: v'ecientos

Para la realizacl 'e asign"cio- Dado
nes consignadas en ~ esu.p~esto febrero
del sta r' e-
ra d
de
el
la



D. O. núm. 47

Comandantes.

D. Manuel Estadia Soláns, de ex·
cedente con todo el sue1d.o en la pri.
mera regi6n, a disponib,I:e forzoso en
la misma. . •

D. José Bartolomé ..ternández, de
excedente con todo el sueld:o en la
primera regiÓI1t, a di6ponible forzo
so en la misma.

D. Antonio Fernández de Rota y
Tournan, de excedente con todo el
6ueldo en la primera región, a dis
ponible forzOoSo en la misma.

D. Julio Peñas Gallego, que ha
cesado en el cargo de delegado gu
b~rnativ~ d'e .la provincia de Sega
vla, a disponible forzoso en la sép.
tima región.

D. Sigifredo Sáinz Gutiérrez, que
ha cesado en el cargo de delegado
gubernativo de la provincia de Se
govia, a dispa.níble forz06O ea la
primera regi6n.

Madrid 26 de febrero de I930.-Be.
renguer.

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que los jefes y capitanes
del Cuerpu y del Servicio de Esta
d? Mayor relacionados a continua.
c~6n, .pasen a servir los d~tin06 y
!Ituaclones que a cad'a uno ISe se
nala.

De real orden lo d'igo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. much06 años.
Ma.dnd 25 de febrero de 1930 •

BEREMGUER

Señor...

RELACloN QUE SE CITA'

Coronel.

n. Ped'ro Castro Santoyo que ha
c~sado en el cargo de del~gado re
~IO para la represi6n' del contraban
na y la. ddr~udaci6n (segunda zo-

a), a' d~lI>ponlble forzoso en la pri
~ra regi6n.

Tenientes coronele•.

D. Eduardo Casas Zaballa, que ha
ce:ado en la comitli6n que d'eSltm
rnpaba .en la Secr~tarla auxiliar de
~ reSidencia del Consejo de Mi-

Pnl~tros, a disponibl~ fOrlOllO en la
rlmera regi6n.n'ª' José Ortega Moliner, de di,po
~••1' en, la primera re~ión y en eo
. 1I1,6n en la PresidenCia dlel Conseiolfe Mini6trol, a la división de Ca-
aerla (Madrid). (V.)

Comandante•.

D. Jos6 Atienza Guinea, que ha
~sado en ~I cargo de ayudante delc:deTal Despujols,' a la .exta bri.

na ~e Ca.baUerla (Zaragoza). (F.)
. amán Ayza y Varga'5-Machu-

27 de febrero de 1930

ca, Bar6n de Tormoye, de la Ca
pitanía general de la quinta regi6n,
a la primera brigada de la 10.0 di
visión, y Secretario del Gobierno mi
litar de Jaca. (V.)

D. Angel Negr6n Cuevas, de r-e
emplazo voluntario en la primera re
gi6n, a la Capitanía general de la
quinta región. (F.)

Capitán.

D. Emilio Ucar .Fernández, de la
Capitanía general de la cuarta te
gión, a la 13 divisi6n (Pamplona).
(Voluntario. )

Capitán de In1anteria del Servicio
de Estado Mayor.

D. Carlos Guerra Taboada, de ia
Capitanía general de la segunda re
gi6n, a la de la cuarta. (V.)

Madrid 25 de febrero de I93o.-Be.
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
pOOler que los jefes y oficiales die la
Guardia Civi.l comprendidos en la
sigui:ente relaci6n, que comieooza. ca.n
D. Pedro Martín L6pez y termina
con D. Julián Quintana Rí06, pasen
a IStrvir los destinos que en la mis
ma se expresan.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento )' demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madtridl 26 de febrero de 1930.

BERENGlJER

Señor...

RnACION Qm S& CITA

Comandantes.

D. Pedro Martbu L6pez, ascendi
do, d'e la Plana Mayor del 4.0 Ter
cio, a la Plana Mayor del IZ.O Ter
cio.

D. Alberto Matallana. Gómez, a'5
cendido, ~e la Plana MaJyor del""ri~
mer TerCIO, a la Comandancia., d~

Bad'ajoz, de segund'o jefe.
D. Gregario Muga Díez, 5f:gundo

jefe de la Comandancia de Navarra,
a la de Soria, con igual cargo.

D. Mario Torres Ri,gal, de la Pla
na Mayor del 12.0 Tercio, a la CG
mandlancia die Navarra, de seguudo
jefe. .

D. Rafael Panda Pedrosa segun
do jefe de la Comandancia de Bada·
j01l, a la d'e Caballería dlel cuarto
Tercio, CQ:IIJ igual cargo.

CapUan.l.

D. Saturnino del Pozo Garda, as·
c:endido, de la Comandancia de In.
fantería del '1.7.0 Tercio, a la cuarta
compañía de la' Comandancia d~

Soria.

509

D. Narciso Cobas Flore6, ascen
dido, de la Comandancia de Caballe
ría del 18.Q Tercio, a la primera.
compañía. de la Comandancia de La.
Palmas.

D. Mariano del Canto Martínu,
de la primera compañía de la Co
mandancia de Infantería del 14.
Tercio, a. la Plana Mavor del mis
mo T-ercio, de ayudante secretario.

D. José Rosales Pérez, de la pri
mera compañía de la Comandancia
de Las Pa.lmas, a la pr;mera com
pañía de la de Infantería del 1"
Tercio.

D. Augusto Osuna ~rorente, de la
cuarta compañía de la Comandancia
de Teruel, a la primera compañía
de 1", de Guadalajara. _'"

D. Vicente Arroyo ••1.. 'ff: de la
Plana Mayor del prim, - . -.a. lª
mi6ma, de ayudante ~ .. '. ,-

D. Julio Ferre! ¡;'errinJez, d:e la
Plana Mayor de la Comandancia d~
Caballería del cuarto T ncio a la
Plana Mayor del primer Tercio.

D. Federico Añino Ilzarbe, de la.
cuarta compañía de la Comandancia
de Palencia, a. la Plana ~{ayor de la
de Caballería d-el cuarto Tercio.

D. Bautista Canet Canet, de la
primera Compañía de la Comandan
cia de Lérida, a la cuarta compañía
ue la de üreIl6e.

D. Fernando García Lópcz, de la
cuarta compañía de la Comandancia
de Orense, y en comisi,ín ('n, ('1 Ser
vicio de Aviación, a la misma com
pañía de la de Teruel, continuando
en dicha comisi6n.

Tenientes.

D. Federico Durán Gal1ut, de la.
Comandancia de Caballería del ZI.
Tercio; a .la Comandancia de Terue!.

D. Alejandro Hernál1.d'ez Martín,
del escuadr6nt del séptimo Tercio, a.
la Coma.ndancia de CabaUería del
21.0 Tercio. ..

D. Luis Tejada Barcel6, de la Co
mandancia de Máilaga, a la de
Ceuta.

D. Ildefonso Martlnez G6mez, de
la Comandancia de Sevilla, a la de
Valencia.

D. Mod~sto Fantova Raluy, de la
pr·imera Comandancia del 21.0 Ter
cio, a la segundla Comandancia del
mismo Tercio.

D.. Eladio Pin Ruiz, de la Coman
daocla de Caballería diel 21.0 Tercio,
a la Comand'ancia de ValfilllCÍa.

D. Ant(}nio Fernámdez Sevillano,
ingresado del Arma de Infantería,
a la Comandancia die Má1aga.

D. Rafael Romero Monreal, ingre
eado del Arma de Infanteda, a la
Comandancia ck Med.illa.

D. Víctor Marchante o liva.ret, de
la Comand1a'11lCia doe ·Caballería del
21. 0 Tercio, al t6Cuadr6n del noveDO
Tercio.

D. Evaristo Falc6 Corbacho, de la
Comandancia de Terue.l, a la de
Oviedo.

D. Jos6 Morazo Morazo de la Co
ma.ndancia d'e Melilla¡ al escuadrón
d.e la de Ceuta (Meli la).

. -.



~IO

Alférecel.

D. Segundo Pastor Hunando, as
cendido, de la. Comandancia de Za
ra~oza, a la de Terue!.

D. J olé Gazu lIa Blasco, ascendi
do. de la Comandancia de Teruel,
a la de Zaragoza.

D. Jellú!! Carrión CarrióD', 3lSCen
dido. de la Plana Mayor del noveno
Tercio, a la. Comandancia de Bur
gos.

D. Victoriano González Velasco,
ascendido. de la Comandancia de Pa
lencia. a la de Soria.

D. Raimundo Vicente Pascua, as
cendido, de la, Dirección general, a
la Comandancia de Málaga.

D. Juan Chamizo :\1ateos, ascen
dido, cJ.e la Comandancia de Alme
ría, a la de LasPatmas.

D. Pascual Giner Espallargas, de
la Ccmar.dancia de Ceuta, al escua
drón del eéptimo Tercio.

D. losé Muñoz Sánchez, de la Co
man¿;Bcia de Huelva, a la. de Se
villa.

D. Jaan López Fu;onte6, del escua
drón del 15.· Tercio, a la Coman
dancia de Murcia.

D. Arturo lleno-s<\ Casasús, de la
Comandancia de Lérida, a la prime
ra Comandancia del 21." Tercio.

D. Félix Flores González, de la
Comandancia de Las Palmas, a la
dt' C;iure5.

D. Eulogio Sánchez Ros, d!e la
Comandancia de Lérid~, a la de Bar
celon'a.

D. Cristóbal Recuerda Ji.ménez,
del a.«:uadrón de la Comandancia de
Ceuta, a la. Comandancia de Caba
llería del 18." Tercio (Córdoba).

D. Felipe llenito Isidro, de la Co
mandancia de Vizca.)a. a la de In
fantería dl'l 27." Tercio.

D. Julián Quintana Rfos, de la
ComaJldancja de Soria, a la de Viz
caya.

Ma.d'ridl 26 de febrero de 1<;l30.-Be
renguel:'.

C¡'·rrtl.,.. f1:xc 111 O. S,.: Conforme con
la propuesta que d vicario ¡.:<.'neral cas
tn·ll.-e r~lIIitió a <.',Ie Ministerio con su
(·,,·rit. f~c!la 21 del mes actual, el Rey
(,/. I J. 11;.) !la tcuido a bieu disponer
qlle ~l personal del Cuerpo ec1esii¡,stico
(:,,1 Ejércitu cOlll!J:"cndi<!,) en ,la si¡.:uien
te ¡'l':aci,'>Il, <¡ue da principio con el ca
1ll'Ji.'1I1 mayor, D. José Coll:¡do Castell
y t.. rmina con el capellilll segundo, don
Cl'k,;Lnfl Losantos Gutiérrez, pase a s~r

vil' el d~stino <¡ue en la misma a cada
uno se seriala.

l Je. r~;¡l "rden lo di¡.:o a V. E. para
su conocimi"Jlto y demás efectos. Dios
l{lIa"d, a V. E. IllUt:\IUS aiíos. Madrid :.l5
dc ícbrero de 1930.

DII:RF.NGUEK

Seií01" ...

RlLACI0N QUE liCITA

Callel1án mayor, D. José Collado Cas
tell, del HOJ1>ital Militar de Cádiz, al de
Bur'M. (F.)

27 e l~brcrl) ele 1<,130

Capellán mayor, D. Felipe Oro~ Can
Ras (ascendido), del Real Cuerpo de
Guardiu Alabarderoi, al mismo, por e-Ie
Yación de plantilla, según real orden
11) del actual (D. O. núm. 41). (V.)

Otro, D. Inocente Ortiz-Villojos y
Simún (a,;cendido). del Co'egio de Huér
fanos de la Gueera, al HOSlPital Mili
t3r de S<.'villa. (F.)

Otro, D. José Va:enz'lle~a },farco (as
cendido), de Prisiones .\!ilitares de .\1a
drid. a la Secretaria del Vicariato ge
neral CJstrense, en plaza de teniente yi
cario de segund3, p~ r no existir perso
nal en cond:ciones de ascenso.

Capellán peimero. D. Victoriano Pé
rez Torres, de la Academia de Artille
ria, aPrisione. .\1ilit;;res de .\1adrid.
LVvluntario.)

Otr.3, D. Jaime Segura Come5, del
eeg:micnto Cazadores de Alionso XlI,
2 l.' de Caballería, al Co:egio de Guar
dia,; J úVClles <.'n \-aldenLlco. (V.)

Otro. D..-\do· io Carrasco Gil, SUPl'[

numerario sin sueldo, vuelto a activo,
e<.',;:dente <.'n la primera región, al Hos
pita: .\1 ilitar de Cádiz, por variación de
plantilla, Sl'gún la real orden antes ci
t:ida. (F.)

Oteo, D. José Almazá.n Jorcano (as
rendido), del Castillo de .\!ontjuich, al
Colegio de Huérfanos de la Guerra.
(\'oJuntario.)

Otro, D. Juan de la Puente Villaver
de (a~ndido), del Vicariato genera.l
r;¡,;trense, al regimiento Cazadores de
Alfonso XII, 21.' de Caballería. (F.)

Otro, D. Lorenzo Aizopún Oteiza (as
cendido), del 26.· Tercio Móvil de la
Guardia Civil, a la Academia de Arti
llería. (F.)

UJ¡>ellán eegundo, D. Joaquín GaT
cía (;arcía, del Fuerte de Alfonso XII,
de Pamplona, al 2Ó.' Tercio Móvil de
la Guardia Ciyil. (V.)

Otro, D. JOllé Sanchón LacambTa, del
regimiento de Infantería Aragón, ~1, al
Castillo de Montjuich. (V.)

Otro, D. Cipriano Caiías Caiías, del
regimiento de Infantería Infante, S, 0,1
Hospital Militar de Carabanche'1, por
aumento de plantilla y disminución en
e' Vicariato general castrense, según la
real orden antes citada. (V.)

Otro, n. Antonio Ballestero López,
del regimiento de Infantería La Albue
ra, :lb, al del Infante. 5. (V.)

Otro, D. SantiaJ.!;" Gall<.'go BIesa, del
re¡.:illliento de Infantería Almansa, 18, al
hatallón Cazadores del Serrallo, 14.
(l;orzoso.)

(Jtro, D. Carlos Sánchez de Rojas y
Romero, deol hatallón Cazadores Catalu
iía, 1, al de Barbastro, 4· (1'.)

Otro, D. Vakriano Carvajal Zoido,
<1('1 re¡.:imiento de Infantería Córdoba,
JO, al de Teneriíe, 64. (F.)

()t ro, D, !.or<.'nzl) Pina l'érez, dd re
¡.:imicnto d~ Infantería Galicia, 19, al de
Asia, 55. (V.)

Otro, I J. Jo,;é Vila,;era Molleví, del
hatallón Cazadores llarhastrn, 4, al rr
gimiento de Infantería La Alhllera, :ID.
(Volnntario.)

(ltro, P. Crlestino Lo,;ant",; (~ntié

l'I'l'Z, del hatall6n Cazador<.'s ,1<-1 Serra
llo, 14, al r~"imiento de Infantería Ara
g6n, ~ I. (V.)

.Madrid 25 de febrero de 1930.-Be
renguer.

D. O. adm. 47

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g".) s~

ha seryiJo disponer que el p<.'rs,)nll
de músicos mayores dd Ejército qu.
ti~ura en la si~niente relación, quc tia
principio con el de t<.'rcera D. \',1
blo !'<" avarro García y termina con e:
de igual categoría D. José 1faría Pa
rdas .\fac!lí, pasen a servir Il~'; d<.'s
tinos que a cada uno se ie señala.

De real ord<.'n lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento .... ~emás efelt,.s.
Dios guarde a Y. f.:. muchos años.
1fadrid 2,5 de ieb,ero de 1930.

BERE~GUER

Sdiore. Capttanes generales de la
cuarta, qui:1ta y séptima reg:ones.

Señores Capitanes generales de la ter
cera y octava regiones e Interven
tor gmeral del Ejército.

RELACrON QUE SE CITA

Músicos mayores de tercera.

D. Pablo };avarro García, de: ba
tallón de Montarla La Palma, 8, al
de EsteBa. 4 (V.)

D. Ma·nuel Fernández Amor, d.
disponible en la octava r<.'gión, al re
gimiento de Infantería S<.'govia nú
mero, 75 (F.)

D. José María Pardas. Machí, d.
nu<.'vo ingreso y de,;tinadü para prác
ticas al regimieJ1to de Infantcría Ma
llorca, 13, al hatallón de Montarla lA
Palma, 8, de plantilla (F.)

Madrid 25 de febrero de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dioll gurade) se ha servido disponer
que los oficiales del Cuerpo de ofici
nas militares que figuran en la si
R"uiente relación, que principia con do.
Amador Díaz Guerra y Fernánde.
Salinero y termina con D. Paulin.
Luque Vázquez, pasen a servir los del
tino>s y a las situaciones que en la
mi.,ma se les s<.'iíala.

De real orden lo dig-o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos año•.
Madrid 26 ·,j·e febrero de 1930.

BEKENGUE.
Seiíor ...

RELACION QUE SE CITA

Oficiales primerOs.

D. Amador Díaz Guerra y Fernán
dez Salin,ero, di,;ponible en la pri~e'

ra región, al Gobierno militar de VI1.
caya (F.)

D. Antonio Ro<1rígnrz López, as
c<.'ndido, de la Capitanía general de ¡I
séptima región, a la mi';lIla.

Oficiales sey,undos.

n, José Viklla i\peztcguia, ¡¡,;cen
dido, d,' la Capitanía general de l.
q'ULIl ta rl'gi,'>I1, a la mi,slIla.

D. Manud Gón1'l'z López, ascen
dido, del Gobierno militar ;de Corufta•
al mismo.
,-
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BERENGUER

DÁMASo BEkE:--;r.L·ER

DESTINOS

SscCIOI de ¡.Ianterla
DEMAND....S CONTENCIOSAS

Seílor Capitán general de la segun
da región.

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del I::jércíto y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a him disponl"r que el coro.
nel de Infantería D. Luis Bauzá Ga·
yá, del regimi,ento Galicia núm. 19,
pa6e n desempeí'iar el cargo de jefe
de la Penitenciaría militar de Ma
hón.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero d'e 1930.

Señore~ Capitanes generales de la
quinta región y de Balearol's.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Como rl"sultado de
concurso anunciado por real o.rden
circular de 7 de enero \~Itimo (DIARIO
()~'IcrAL ,núm, 6), para JlToveer el car
go de auxiliar de Somatl':nes de esa
región, con residencia en Azpeitia
(Guirpúzcoa), el Rey (q. D. 2'.) se
ha servido desiglll,ar para ocuparlo
al comandante de Infantería D. Ju-

BERExcn'R

RECOMPENSAS

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha tenido
a b:en conceder al General de bri
gada, en situación de segunda re
5?n':¡, D. Emilio Ruiz Rubio, la pen
,ión aJlual de ~. ,00 pesetas. corre5
pond:entes a la Gran Cruz de la cita
da Orden, con antigü.edad de 6 de
no,'iembre de 1929, debiendo perci
1):[1:0 a partir de primero de diciem
bre siguiente.

De real orden lo d:go a V. E. pa
!"a su conocimiento v demás efectos.
n'os guarde a V. E. muchos años.
:-'!:odr:d 26 de febrero de 1930.

Señor Pres:de'nte ,del Consejo Su
VI'mo del Ejprcito y ~larina.

5(;,()re~ Cap:tnD gener:¡1 de la sex
t~ región e Interventor general del
Eiército.

Seíior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mari,na.

Señor Director general de Carahi
neros,

•

Excmo. Sr.: Vista loa instancia cur
sa'da por V. E. a este Ministerio en
14 del mes próximo pasado, promo
vida ,por doña Magdalena Rodríguez
DOTado, residente en La Devesa
Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo);
tf'niendo en cuenta que con la do
cumentación aportada se comprueba
que la I'ecurrente es madre del te
niente, muerto en campaña, D. Ino
cencia Garcfa Rodríguez, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
concederla .Ia Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, sin ¡pensi6n, como
comprendida en el artículo ¡primero
dl'l real decreto de '7 de mayo de
IQ27 (D. O. núm. 1°9).

DI' re¡¡;1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d,emás efectos.
Dios /<,uardl' a V, E. muchos años.
Madrid 2S de febrero de 1930.

BE1UtNGU1!.Jl

Señor Capitán g¡eneral de la octava

regi6n~__:::,...,..~: _'''_.'''~''''':'~''.~::;;::

o ficiales terceros.

RELACION QUE SE CITA

Escribientes de primera.

D. 10-l' ellc-Ia Pararllls. a"cendido,
de 1:1' Ca;)itanía genl'ral tle la llctav"
rrgil·l l1. a b. nl¡~nl3..

D. TlI:i.) l)í.1Z .-\I,ti:,. di"ponih:e el:
la P!·:·Il1t~:-;t !"c:-:it\n, al G()b:crno 1111·

li:~r ,;,' LC(lll (Y.)
n. 1""l' ~lartínez Cardiel. del G~

b:crlh" l11:i~t~r Jl~ \·:z\.~aya. aI archi\"o
de la 1nnta de: c:asificación v revisión
de L(~n (\-.) -

D. losé de la Fuente Sinta~, ascen
dido. 'd· e,;te ~Ii;li,tfr:(). a dis;)onib:e
~n la p:-imera región (F.)

D. Ju~n Bajo Tio. ascen'ido, de la
COJ1l.1ndanc:a mi:ilar de Ciudad Rodri
go. a: Gc·b;frlio militar de Burgos (F.)

D. PauJino Luque \-ázquez, a·scen
dido. ciel Gobierno militar je Qviedo,
al mi~mo ~ \-.)

:-.radrid 26 de febrero de 1930.
Bercnguer.

Sermo. Sr.: Promovido pleito por
D. Eusebio Muúiz Vázquez, avecinda
do en Zufre (Huelva), contra acuer
do del Consejo Supremo de Guerra
r ~rarina de 31 de maro de 1927. [>u
bEcado con fecha 25 de junio del
mismo año (D. O. núm. 149), por el
que se desestimó la petición de peno
sión soEcitada por el mismo, com0
padre pob~e de! soldado. desapareci
do en campaña, Bernardino ~ruñiz
~rárquez, la Sala de lo Contencioso
administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia en dicho plei.
to, cuya parte dispositiva eli como
3:g-ue:

"Fallamos que debemc'5 revocar y
revocamos el acuerdo del Consejo
Supremo de Guerra y Marina de 31
de mayo de 1927, y en su lugar de.
c~aram05 la compatibiEdad del suel.
do de peón caminero que percibe ac
tualmente el demandante, Eusebio
~[\l:-liz \'ázquez, con la pemión que
50licita como padre pobre. del sol.
dado Bernardino, desaparecido en

Circular. EXClllCl. Sr.: El Rey (que acción de guerra.»
Dio; guarde) ,;c ha servido di~poner E,cmo. Sr.: El Rey (q. D. g-.), dp Y ha]¡¡('ndo d¡<puesto d Re\" (que
que :," e<c:·ii>iellte. e1el Cuerpo de .. eu" d" con 10 ,propue6to .por la, DiOS gualde) d cump]¡miento ele la
Ofiein:" ~!i:¡:a'e; que Ii¡::ura,¡ ('U :a \<amhl('a el ... la Real. v 1\f¡J:tar Or- e1Llda sentencI,I, de real orden lo
liiR'u:Cllt" re::lei,'''I, quc priucipia con I ·1, ~ d(' S,ln H('lmeneg¡J~o, se ha S('f- drgo .1 V. A. R. para su conoc1m;~~
D. :\1("":", ]:e1l 1 :0 Exp""il" y ternllna I \ ,(¡" .conccdel l.l prnsl".n <le la (¡ Uz t" J delJlás t'Í('eto.-. DlOS guarde a
Con .J). I~;¡r"rl Hodríg'IIl'Z F;,jard." p;¡- 1 <1(' 0·,ha. Orden al tenl('nle coronel V. A. R. muchos años. Madrid 25
Hn a ~l'1"\"ir 10< (It-,,~in'h qll~ l'n la I ~l('/. ( ara],!lleros D .. J~an Rendón San- de febrno de 1930 .

mi,l11a .'e les "riiala. JII.Ill. con la antl~lI('{larl de 21 d~

Dc r(',tI orden 1" dig'O a \'. E. pa- ma\'o. dr H)I(), v aho~a~>Je a partir
ra ,,11 C"Il,)('imil'nt" \. d,·m:". dl'('to~. d(' prJm~ro d ... enero ultimo.
Dios ~lIarcll' a \'. ¡':. nll1chos ailOS. 1)(' real o:(!en lo dIgo a V. E. pa.
Ma(!rid .!(Í ,It- fl'hrero d(' 1<)30 ra. su conOCImiento y demás efectos.

. . DIOS guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 25 de fehr:ero <le 1930.

nERF.Nr.UER
lieñor ...

. D. Nicolás Bellido Expósito, de la
clrcunscripciónl militar de Ceuta, a
este Ministerio (V.)

D. Isidoro Antón Cisneros, de la
Junta de clasificación y revisión de
~adríd, a la circun,scripción militar dc
'-'Cuta (V.)

D, Ma.nuel Góngora Muñoyerro~ as
eendido, de la Junta de clasificación
y revisión de Almcría, a la misma.

'D .. Franvisco Javier Cardona, as
Cendido, de la Capitanía ge·neral de

anlólrias, a la misma.
d' D. Enrique Romero Castilla, ascen
!do! de la Capitanía general de la

'eptlma región, a la misma.

Escribientes de segunda.

t D, Malluel Salva<lnr Sál1,~hez, de
¡'te. M'inisterio, a la JUllta de c1asi-

cacl6,n y rcvisi<"n tI(' Jaén (V.)
• ~" Rafa('1 Rodríg'llt'z Fajardo, del
efe :vo ¡¡-cncral militar a la Junta dc
( aSlfieaei6n y revisió;¡ de Val,c'ncia
volUlltario) .

.Madrid 26 tle lebrero de 1930.
erenguer.
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Srñor Jefe: Su~r~ ele ·-!a,f:¡:.Fuerzas
Militares de Muruecos.

Señores rh~el.or,ge~'~M:48, Marrue
cos v Colonias e Interventor gene
:raldel Ejét,d:to•

Bxcmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.l 11.1

tenido a bien disponer que el teni~
tI" de Infantería D. Enrique R111
Pérez -de las lrttt'TVenciones Milit:\·
reo; d~l Rif, contint\e en la situac:ó,!1
dI' "Al Servi~io del Protrctoradoll,
nor haber 5ido df'stinado. 5Pglín relll'
(¡--den r1e la PrMlid'l'n('ia del Consejo
dI' Ministros (Dia-ecci6n r{e:n,eral de
Ml\rrUPC05 y Colonias) fecha H) d~l'
mes actual, como olidal infonnadrJt,
:l 'loo Intervl'ncionps Militllres de Me.
Ji Jla. '

DI' real ord!'n Jo digo a V. E. ra~
r;¡ su <'on{)cimiento y d"más efectol.'
Dios guarde ~ V. E. muchos añM.
Madrid -.:16 de febrero de 1930 .

Seiíor Jefe Superior: de las Fuertas
Militares- ~e Marruecos.

Seficirá í>í~ctor general de Marree,
cos v Colonias e lntexventor ~e

ner,aÍ del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D ....g.+-~
tenido a bien di-sponer que el tenier••
te de Infantería D. E"duardo'Cresp ..¡
Garda Castrillón,' de-la' MehaI..la Ja.
lifiana de.! Rif nÚ1O; S, continúe ea
la situaci6n de «Al servicio del P lO

tectoradoll, f)Q~~hBP~l'~I)31.estinad\),
según real orden de la PresidenCIa
del COOlsejO de Ministros (Direcci1n
genera.l de Marruec06 y Colonias) 'e,
cha 19 del actual, a la Mehal.Ja Ja·
liñana de Melilla núm'., 2.

De' real <lrden ló, digo a V. E. {la.
ta su eonocimiento, y ,demás efecto'
Dios guarde a V. E. muchos añ()l.
~drid :¡6de- febrerQ de 1930.

"nnENGUER

-

Alférel.

Sei!or Jefe, Su~;riOt', de lA Fuer:Zlls
,Mi,Jitar-6S:~ MarrlJecGs. '; .:

5:eñl>r~' C~italj.es '~~jt~i~r~;:de'; !<l:
·!le:lEta. regl~ri :y'd~' 'tanarru' e In.
t~ntorg,enetl\1. Qe,F~'ércif~.'· "

"~ , ~. ,'." . ..:.' .":... ::. ,',

Excrnó. 'Sr:~'Confo(me'Cón lo pro
pU'e-sto por V. E. en 19 de']' mes ac.
tual, el Rey (q. D.'g.) ha tenido
a bien disp()Iler que los oficia,le6 de
Infantería comprendidos en )a si.
gule1Ít~ relllcióp: IPMen destinados de
plantilla ar -r~rcio. ' .'.: :,

De real .Oordr~· )90,4igo- 1\ V; ;E.- pao 

ra su conocimien.to y demás e~QS.
Dios R'uarde a V. E. muchos años,
Madrid 26 de feht.e.u> de 1930.

D. Leopol<1o G6mrz Hortigiiela,
del Tf'gimlento Sa~ Mardal, 44.

M:í{jrid 26 de fehrero de IC)30.-:
Berenguer. '

, ; ¡. - ,"

D. Joaquín Amores Navarro, del
batallón Caladore~a.lavera, 18.

D. Angel, Soto Miranda del ba
tan6n Cazadores Africa,13'

D. Francisco Sánche,; Oliva, del
re~imiento Melilla, 59.
rf-i."J.~~:_·~ ¿.' .~. ". ~ ~.~~.: ':~~""ft

Teniente...

Señor Jefe Supexior de las -Fuerzas
Militares de MarrUécos. -'

- - .-
Señores Ca.pitán' general de Ja sex,

ta regió)!!. e InterventQl general del
Ejército>" _

, ,.RELA.CION_ QDt, SE. ciTA.

, - - C3ili tán.
~'~.._-:--

tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que los oficiarles de
Infantería cOIIllprendidos en la si
guiente relación pasen destinados de
plantilla al Grupo de Fuerzas Re.
guIare;; Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiem.to v demás efectos,
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

E~o. Sr.: E,IRey {q. D. g.l se
ha servido dIsponer caU5e alta en la
fuerza de haberes de la compañía
disciplinaria de C.a.ho. Juby el solda·
00, perteneciente a la fuerza sin ha
ber de la misma,' Jtlsé; María Sim6n
Martínez, que ha cesado como agn·
g:Mlo f en hl Mía, montada, en c;ame
IIQ~,,~' las tropas, de, Policía del Sa.,
b<l,l'll).~egún ;real orden de Ja Pre·
• i~'1I1eia del Conse~, de Ministro\!!
( rci;i6n general, fle :M,arr,uecos, .y
e ~ia') fecba_ 10 .de.l"mu. act~l,
.iem.do haj;l en la 'fuerza de haberes
y f.II!ta-en ,la sin ,haber .de la refex:i
d~[J~qJIIt'aliíoi; .elde :~?~l ' cl,ase ~Sa~.
tUffiJAO ¡MonJ~ Munal'd~p9.1:lL9lpbra.
do para sustl,t,uirler ,"gv~ ~ra dis~,
posición del mí'smo Coentro y fecha.

OFrr,eal ,o,rrlen lo digo a V. E. pa.
n. $U conocimiento y demás efectos.
DJps ,~gua.rde a. ,V. .1\:.. ,m~~os, aíioa.;.
MadI1<\ ,~S d~:fe&rerp ele, ~9So~, :.

Señot C;¡p:tán t;eneral de la tercera
~gj6n

Señores C;lp:tán ¡.renNal de la quin:
ta regi{,n e Interv~Iúor general del
Ejército. '

Excmo. Sr.: Como t"esultado <.ie
concuriO anunciado por .real orden
circular de 21 de diciembre údtimo
(D. O. núm. 286} , para proV'eer el
cargo de auxiliar de Somatenes de
esa región, con residencia en Liria
(Valencia). el Rey (q. D. g.l se ha
servido designar .para ocuparlo al co
mandante de Infantería D. José ~a

da G<lnzález y Barutell, con destimo
en la zona de reclutamiento y 're
serva de Castell6n núm. 22.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1930.

BERBNGUER

:',~'-:; . :r'BÉlidkuitR J

.0: ~.,

Señor Capid,n general de la 6exta
región.

Señores Capitán general de la quin
, ta región e Invrventor general del

Ejército.

lio Ortega Tercero, con destino en
ti regimiento Valladolid núm. 74.

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1930.

BEREÑ'GUER



Circular. Excmo.' Sr~: El Rey
(que Dios guarde) ha. tenida a bien
disponer que los jefes' y ofiCiales <le
Ínfanterva. com¡prendidos :~n la, si
guiente relación, ,que ha.n cesado en
el cargo de delegados gubernativos.
según real decreto de 21 del mes
actual (D. O. núm. 44). queden en
situación de dispoJl.i,bles for;¡:oilOS en
las rc'gionrs que se indican, confor·
Ine pr('cepllía el de 24 del misI!lo
lllell (D. O. núm.'45). " .

De Ha! orclf'Tí 16 digo 'á V. E. pa
ra 511 conocimient(} y demág efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos Q/ños.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BERENGUER

• ,1Señor...

ld',;;[ . p'JSr:8Jjlr~B~Sf ¡; ,~,~;;:~
-'olFJlL- ,1 '-~-l'·i ,- .."Excmo. Sr.: L;omeifine' cliD. lo' so:

licita,d,o p.or, el coronel de Illl.fanted,1
D.ll:Cat1os 'Alonso Ca6tro, con dest:.
no en ~l Museo, d.~I,Ejé~c~tQ,~I.~e~
{que- 'D.ros guardet~a"tebido 'a. bi~ri
concederle el pase a situación d~Jili.
p~ volun}a(i;Q, ilm~~efldencia c~

~~á·.c9~te, en. :l'as- co()di~o~, que
determina el ..r~l:~~e~tQ:c4e-, ~4: del
actual (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto,.
Dios .guard,e a V.,_ E., m!:lfhos_~.9s.
MadrId -:z6 -1:le fe'Mr&"-de-I-93.~'·-·

. . --- ~~:_.._~.: ;-:->
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guarde a V. E. muchos años. Madrid Dios ¡{narde a \'. E. muchos aiio,;.
26 de febrero de 1930. :\[adrid 2':; de febretc) de 1930 .

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Sup~e

- mo del Ejército y 1!arina.

Sei"lOres Jefe Superior de las Fuerzas
~[ilitares de Marruecos e Interventor
genera: del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y 1!ilitar Or
den de San Hermenegi:do. se ha ser
yido conceder al comandante de In
fanteria D. Vicente ),[ore11 Clemente.
jefe local dei Servicio X acional de
Educación Física y Pr~mi::tar :e 1';
na de Ebro (Zaragoza), ja pc!:sión
de cruz de la citada Orden. cúa ante
güedad de 12 de diciembre de 1<)20·

De real orden lo digo a \'. E. Da
ra-u conocimiento \' demá,; dec:cls.
Di.,.- guarde a V. E. much ••,; ain,.
:\ladrid 2':; de febrero de 1')30.

BEREl'Gl'ER

Seiil'r Presidente del Con,;cj" Snpre
n1<l del Ejército y Marina.

SCliores Capitán general d,' la '1nint:l
rq.:i'·'n e Intervelltor genl'1"al dl:
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. ~.), dc
acucrdo con lo propucstC} por la
Asambl{'a de la Real y Militar 01',
den (J,e Sfln HerJnoen{'~ildo se ha
servído conceder al comandante de
Infantería, con destino en los Soma
tenes de la cuaJrta región, D. Enri·
que Mas Ochotore:na, la pe.nsión de
cruz de la citada Orden con anti
güedad de 8 de enero de '1930.

De rml orden lo digo a V. E. pa,
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. mu{:hos años
Madrid 25 de fehrero de 1930. .

BERENGUER

Señor PJlesidente del Consejo Su
premo del Ejército y Ma<l'ina.

Señores Capitán gEIlleral de la cuar
ta región e Interv~ntor gene~al del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. K.l. de
acuerdo con lo propucsto por la Asam
hl{'a de la Rcal y Militar Orden (k
San lIerme·ncl{ildo. se ha s~rvid(l con
e~'dcr .al comandante ele Infantería,
cl1spnl1"hlc el1 ('sta rCl{iúl1, I l. Hi,'ar.
do MO]¡oZIlI1 NitiH'z, la ('1'117. ,]¡o la ci
tacla Ord"I1, l'Ol1 la al1ti¡.:iiedad de 19
dl' marzo (1<' I<);¿().

De (l'a I ordell lo -clig-o a V, E. pa
ra Sil cu·nocilllicnto y c1l-más ~fcctos.

BERENGUER

:'eilc,r l'rcsi,!entl' de: C,'nsejo Suprc
m,. de! Ejérrito y :\\arina.

SlilOr (a¡>:túa ¡.:cnera: de la primera
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
biea de la Real Y" M:Etar Orden de
San Herme-negildo, se ha se~\"ido con
ceder al comandante de Ir:fantería.
con destino en los Somatel:es de la
octava región, D. Fructuoso Prende~

E~cu~dia, la pens:ón de c~uz de J:¡
citada Orden, con ant:g-üedc.d de ::<) dé
c::r'llllhrc' de 1929.

De real orden 10 0:';0 a \~. E. oa
r~~ ";\1 l'Oll\.)c¡nl:l':l~O y l:eIn[.~ ef(ct.:~.
Dic''; gaarcie a \~. E. n:uch"3 aiio>.
:-el a'lri<1 ..:.:; .le jlk(~,) ,¡~ 19.iO.

:'liwr l':',·,i<!l'nl,' del Cc'!:~ej.) Sup:'e,
:1:,' <1e1 Ejé'reito y ),!arina.

S"ill,rc, Cap:t:i:¡ gel' eral ,le :a oct:l\'a
regi,»)" e I' .... crHlllpr general del
Ejé'rritc'.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.), de
:tcllc'rd,) con lo propllesto por la A"1I1I
"ka de la ¡{cal y :\\ilítar Ord"11 de
San lIlTn1t'nl'gildo, sc Ita servido con
rrda al, comandante de Infantería,
ron d.. stlllO C'II la zona de recluta
miel1tu y reserva de Las Palmas I~Ú'

IIllTt:.50, D. Jo;é llaldellón, Silva, la
penslon de cruz de la citada Orden
eon antigüedad de ,10 de diciembr~
ele 1929.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás efectos.
DIOS ~uarde a V. E.. muchos años.
:\[ adrid 25 de febrero de 1930.

llER~;NGUER

Seiior Pres!?~nt.e del Consejo Supre
mo del EjerCIto y Marina,

Seíiores Capitán genera! de Canarias
e Interventor ge,neral dcl Ejército.

RESERVA

E~cmo., Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
serVIdo dIsponer el pase a situación de
reserva, ¡XlI' ha:ber cumplido la edad
reglamentaria, el día II del act·ual del
coronel de IIlf~,t,~!ía (E. R.), disixmi
hle ('n ~sta reglon y afecto a la zona
C!!' recllltamient" y reserva de Madrid
l1úm. 1, D. Saturnino Ma rtín-Cerezo
ahonú nc!osole el haber mensual (Ill~ I~
sl'Íia1t' e: ~onsej() Supremo del Ejérci
to y Mamta a partlr de primero de
lita l' lO próx imo. •

De rea;! ?rden lo digo a V. E. para
su conOCimIento y demás efectos, Dios

guarde a V. E. muchos años. ~[adrid

:l6 de febrero de 1930.

BERE:\Gl'ER

Seiior C.. pitán general de la primera re
gión.

Seiiores Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y :\farina e Interven
t"r gene~al del Ej ército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha
servido disponer el pase a situación de
reserva, por haber cumplido la edad re·
glamentaria el día 25 del mes actu:l1,
del capitán de Infantería (E. R.), c·"n
destina en la zona de reclutam:ento v
resen'a de La Coruiia núm. 42, D. ~e·
\"C~i;:no \~a:ero Sancho, abonándosele el
haher mensua! de 430 pesetas que le ha
,;,10 seilalado por el COIlSejo S~l;l~(mO

de~ Ej~rcito y :\!3rina, a partir de ;>ri
n~(':"'J de lnarzo práxirno) por la ci t~h.la
lIniel~t1 c~e ~e5en·a. a la que qneGa a í ccto.

De real o~den Jo digo a Y. E. p"ra
,1I conocimientCl y demás eiect,)~. Di0S
gnarde a V. E. muchos aiio,. Mad: id
::0 de febrero de 1<)30.

BERF.:\Gt'ER

~"ii('r Capit;'ln grner~l de la ()C:.1\·:¡ re·
gión.

Seiínrn Presidente del Consej·' Sllpre~

1110 del Ejército y Marina e Inter
ITntnr gene:-al del Ejército.

Excmo. Sr.: El Hey (e¡. D. g.) se ha
sl'n'ic!o disponer el pase a situación de
reserva, por Ilaber cumplido la e(\:Id re
galm!'ntaria en e: día de la fecha, del
capitán de Infantería (E. R.), con des
tino en la zona de reclutamiento y re
serva de A'lava núm. 33, D. Miguel
García Cuesta, 3bonándosele el haber
mensual de 450 pesetas que le ha sido
sei"lalado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de primero
de lll<lrzo próximo, por la citada unidad
de reserva, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 M febrero de 1930.

BERENGUF.R

Seiinr Capitán general de Ja sexta re
gión.

Señnr~~ Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor genera: del Ejército.

._--_..._......_------_.
lace IOn de CaballarlD 11 Crla Caballar

nESTINOS

Excmo. f;r.: El 'R~ (<1. D. r.), por
resolución de f('cha de hoy, ha tenido
a bien conferir el mando del re~illlien
to de Cazadores Almansa, núm. 13·· de



Seiior Capitán general de la sexta re
gión.

Seiiores Capitán general de la séptima
región e Interventor general del Ej ér
cito.

(Forzosos) .

D. Pedro Cánoovas )oli, ascendido,
del re¡imiMto de Cazadorei AlJllansa.
núm. 13, al de Lanceros Reina, 2.
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(Forzoso).

Tenientes.

(Voluntarios) .

Capitanes (E. R.)

(Voluntarios).

Tenientes (E. R.)

Alféreces (E. R.)

D Pablo Martínl AguirI'e, iisponi
ble ~oluntario en la sexta región. "uel
to a activo, al regimiento de C;¡zado
re! .... ¡buera. 16.

D. Baltasar Gil Marcos, di.·ponible
voluntario en la primera re¡1;ión. "uel
to a activo. al regimiento do. Clzado
re! Tetuán, 17.

D. Emilio De,;:pujol Pou, dis'pc':libJe
'en la cuarta región, al regimiento de
Cazadores Alfonso XIII, 24.

D. ) uan Rodríguez Martine!:. de la
....cademia de: Arma, a disponibL: ell
la ,éptil1la región.

D. \'icente Lobo <le Xorie~a. de la
_\cademia del Arma, a dispon¿b:e e.
la ~éptima región.

D, Ramóll de ~Ieer Pardo, de la
Academ:a del Arma, a dis¡x¡nib:e en
la 5éptima región.

(Yoluntario).
D, Peciro Paules Robles. dispotúeble

en }d, tJ:<~Ecía ;·::g:..J:l y afcc-to a: rt:gi
miento '~e Húsare:: Princesa. 19. :11 de
Cazadores Yil1arrobledo, 23, de 'plan
tilla.

,;..

n. Satttrnitlll I'lTez Xielo; aseen'li
(10. dei rec:illlitnt" d" Lancerros Reina
IlÚll1. _" a di.,,;p(lllih: c en' ):1 p;:!'::!~~':' re
gí,'lIt y aiecl" al regimi"l1to de I1úsa
reo.' de la I'rinc""a, I(J.

D. Francisco Enríqllez Botella, de
la Academia del Arma, al regimien
to de Cazadores Alhuera, 16.

D. Andrés (;arcia Ortiz, de 1, Aea
delllia del Arma, al rcgiLUi~nto die
Cazadnre! Albuera, 16.

D. José Ortega García, Aseendido,
del rel'imiento de Dragones Sutiage
nüm. 9, al mismo.

D. Santiagoo Uña Fern.¿Índez, asC'en
dido, del regimienlo de Cazadores Al
fon!o XIII, 24, al mismo.

D. Mariano Lapieza Agorriz, liel re
gimiento de Lanceros Príncipe, 3, al de
Cazadores Lusitania, 12.

D. Manuel Molina Asens-i., ascen
didQ, ,del regimiento de CazaiMe. Ca
latrava, 3D, al de Lancero. Príncip.
'núm. 3.

D. Mi¡;ruel Ciordia Rivas, .el regi
miento de Lanceros Rrina,'~, al d.
Cazadores LlIsilania, 12.

Capitanes.

27 de febnro de 1930

neral ,:e Comercio y Abastos, a dis
ponible en la primera región.

D. Ramón Bermúuez de Castro y
Plá. que ha cesado en el ~ar~o de Go
bC'rnador ci\'ii de l~ pro\'It1Cla de Lu
g,l. a disl)0·nible en la octa"a región:
• D Pedro Totls Pizones. ascendido
del 'regimiento de Cazadores Alfon
:'0 XII, 21, a disponible en la se-
gunda región. .

D ~[anuel Ca::as Sierra. a·'cend:do
del 'Establecimiento de cría caballar
.:el Protectorado de 1Iarruecos, a dis
ponible en Larache.

D. b,,:er Soto Reguera, que ha ce
sado ~n e: cargo de aytldal~e de carr.po
de: Genera: de hrig;\da D. Pablo Ro
drj¡~uez García, a disponible en la
prin1era región.

D. Francisco F:órez Iniguez, ex
cedente en la segUl:da región. al de
pósito de sementales de la sexta zona
pecua'ia.

D. Luis ue :\nte:o Rossi, qne ha
ce:,ado en el cargo de agregado mili
tar en la Emb:ljada de Chile y sus
Legac:,'nc' en Bé.:i"ia, l.Iéjico y El
Ecua> :or. a d:'pc'niblc en la primera
rtg:ón.

(Vol\1nlarios) .

D . .T 1I1:;11l \. e!:t,) J.Ú;lCZ. di,pullihle
('11 !a :-'l''\.~:l rt',:"':-:l'lil, a1 rcgllll;Cl1t 1 de
I .. ancl'rll:' Bnrh(ltl, 4.

!l. J,'''ú" Jimt'nn: l.fome<!iano. di.
poni!>I,' ('n J:¡ ""xla re¡.:iÚII y cesad" en
el ClIerp" tic ~I:il"ne" de VizcaY;I, al
regimiento de Lanceros I!or!Jón, 04.

D. Crislino Torres r.arcía, del re
miento ,le Caza,lores Teluál~ 17, al
,le Lanceros Borbón, 04.

D. Fernando l-ern:ll1t!ez Pérez, dis
ponible en la primera región, al regi
miento de Lanceros Prín.cipe, 3.

D. )lIlián Muiioz Alonso, del re
¡.:imiento de Cazadores Albuera, 16,
al de Lanceros I 'e la Reina, 2.

D. Vicente Gutiérrez de Luna, di!
ponihle voluntario en la primera re
gión, vuelto a activo, al re"imien to de
Cazadores Victoria Eugenia., 22.

D. Eduardo Remírez de Esparza y
García, del re"imiento de Cazadore!
Alfonso XIII, 24, al de Lanceros del
Rey, 1.

D. Ricardo Parallé Vicente, dis.po
nible enl la !egunda región, al regi
miento de Cazadore! Alfonso XII, :1I.

(Forzo~o!).

D. ROI.¡,ri¡;ro PonC'e de León y Frey
re, ascen,dido, del regimiento de Hú
sares de Pavía, 20, a disponible en
la p.rimera región.

D. Antonio Alvarez-Owrio y Ne!
tares, ascendido, de la Escuela de
Equitación militar, a disponible en la
primera f('gi6n, continuando e·n la co
misión, conferida por real orden de 24
del mes actual, para dicho Centro.

D. José Escuín Navarro, dis¡HHli
ble en la primera región, al regimiento
de C¡I7:ad of(' S Villarrohledo, 23.

D. Pedro SfL.nchez Méndez, di!po
nible voluntario en la primera región,
vuelto a activo, al regimiento de Ca.
zadores Albuera, 16.

BEREl\GUER

llERF.NGUER

(Voluntario)

( Forzosos).

(Voluntario).

Comandantes.

Tenientes coroneles.

RELAC10N QUE SE CITA

D. O. adm. 47

Caballería, al coronel de dicha A~a,

D. Vicente Casado Santos, ascen<hd?,
del regimiento de Lanceros Farneslo
núm. 5.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efe(;tos. Dios
guarde a V..E. muchos años. Madrid
2Ó de febrero de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha telc·ido a bien dispo
ner que :os jef~s y oficiales del Arma
de Caballería comprendidos en la :,i
gu:cnte relación, qUé principia con don
Antonio Ferrer y de ~Iigud y ter
mina con D. Gregorio Trinidad Pérez,
pasen a las situaciones o a servir los
,;estinos que en la misma se les se
ñala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cc·nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 26 de febrero de 1930.

Seiior...

D. Antonio Ferrer y de Miguel, ex
cedente en la séptima región, al regi
miento de Lanceros Fa.rnesio, 5.

(Forzoso-s).

D. Antonio San salvador Trepiana,
a!cendido, de disponible en la primera
región, continúa en la misma.

D. Federico Pozuelo Ochan<1o, qu~
ha cesado en el cargo de ayudante de
campo del General de división don
F,rancisco Ruiz del Porta1 y Martínez,
a disponible en la tercera región.

D. Federico RubLn de Celis Esco
lar, excede'n te en la primera región,
'1 regimiento de Lanceros Reina, 2.

A. D. Cuimiro )irlleno llayónl, de la
( cademia del Arma, a dis'ponible en
a séptima región
h~D. Roberto Baa~onde Robles" que

cesado en el cargo d·e Director ge-



-~"': .c;x~::. .~: ~~. :':;"'::.'::-:s -"'~~>.} 
Picador.

~TI:]Af~~():!l?1~<lo:Gi~' &! ñ~
6sho '~ 'remótlta:'Yo t6m~racie' ga
ado, al bata1l6n mOOlltaña Gomel'a

Hierro, Ir. (V.)
Madrid 26 de -nbrero de 1930.

. .r~g,u~r.,C'

D. Uiguel Garcia .Ortíz.
'! .• César Martin' Canlpo~

, ", J0\;é, Ca.r~ía ,Lomas Utoc., _,
" José Gaí-Cía L3,\ICdein:.: ".
"JcsúsI'itarch tiói>ió:. '

, F~a.ncisc~ Pina Alduini.
Rafael. l1ombo Alonso

:: ~.faet 'López' d~.. I:I~r~d;a.
" Fra;tcisco ~!artín G:tlm90;
" J ose A1Tarez ,Coerrato. ~ ,

, " D1e~o J:,ol'rei Sa,ntiago. ,
'B,~~dP4~q. d~ f~o/erQ,: de 1930.
, erenguer.

D. Jo3é,7o~res'ferQ-ero.
.. Roritá. Cano López,
• Pedro Sár;chez, .Sáncb:el:.
~ ViceQte GuÚlért'Ortega.
.. José de ~a Cnestáy, L6,cz

HUI). '

· D.,~;bli~-,AI:~Orl¡}iq¡~~i¿"~i- D..b."'Alt~mo .. .f~.ei¡;:e ,,y,.~cl,a LelUJ4
.le:'v.':¡lUn~.Q.:~,,",", ~1/.ll't.i~¡J'.~OR.. 1Sermo. ~r,~.Aí ~.1i~~ ~~ '.~6r~pii:.{,
que '~~~' • .oltclta4-. ~.\ u~lta'...a:i'-ctkTo,¡ i'c '~ ~~=:J3(.)r1ío;~; .1,yla,nte ,d~d}spaqa:
a,l r, gm1leJlto de .l:an~o.~~~GIl. ,2~ : l?,1;ILulS f';¡..rc1a j!O[..tes "::l; )i;!¡:a~lli.i
.. D: GpeaOrl0 l:1'ltlld,? ~J:l'J¡l1.. .<tel ,~e- , -:. Juan. Pon"e de,:Lcón yP.oI1Cé'.-dl,:
.11111en~:de Lan<;~ .;Rema,~, .a. b. ' Leon, . " ,:
Acad~IUi&,<!ej, J\fma~ .. ' ",' "'JesÍls\1~rela 'Ca;;tro.' . "., ,; , ~

J!/u 1,o/ici,*s c(1tlltt~"itJbi~~:,1'" ..:'.' ,.L
yartaáil..á) dd arlfciílo. sl!j¡II#Qáll nal ' Tcnien~s.,

dúr¡l'o de9 :¡/e nWwde °r~' "
. ~~{D.O: :1I",n~ io8.)~' ,,',,'.'

.:Tenienteseoton.e1~ , , ,

D. Conltanc:c Jlm'éilez Goicoechea.
José Pardo V~laTd'e. ' .

" Mariano ~fedina Sáiz.
• Luis' Sa!as Caballéro.
.. Diego Pinzón del' Río.
" Cesáreo :le; Vil1ar Besad•.
" Ca~10's C¡l)al1cro Méndel:.

Capitanes.

D. Est~ban P¿rcz Scrrate.
" Aquilino A,enjo Espi,no••.
" Ricardo Chicote Arco,;.
" J"'é s~\': llano CausiJI:u.
" l'edrQ l":lu') !\foyano.
" ]nn<¡é F('~l:;I4tdc21::G;)'lt1ar•.
" j",é Ur:-ntia HU<:rlas.
" Juan Gar"ia-Margal1l' y Cu...ludo.
" Ricardo l'a>cual del l'oYil y Amet-

Ilet'¡

,'DISPONIBLES
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27 d( februo de 1930

J~ CalrDixRll'Ó1GUlUamMl. ;<oT .C
.to:ndl. s,[l';,;-,o;) hu::¡;Ji. II I

.a¡s11~ ol>us~ós') olnJwb3' "

allanas'1

SecCfdi*"",,"itll

CON-tPRS'OS: '

Circular. Excmo.· Sr.: ,Para pro-' ~~iior...
ner, con arreglo a. lo dispuesto, en
~l real decreto de :n d~J'l1at.o· de '
1920 (C. L¡ núm. ~4) y; demáS dis- I

posiciones vigcntes, t11l¡¡;' vacante de
teniente corone! de Artillería, en ia ... ,',r .....1 ..... , i1 (,
primeTa secciún 4c .la, .E..scu¡;la; Ce.n_ DES l' NOS"
tra! de Tiro del Ejército, el Rey (que ./ q ll." ,. ,;.: ,
Dios guard~il,.,~ ,t<;;ljltPJiit,tien. dis- Circular. Excmo.. 1S!r,: El Rl''!
poner se celebre el correspondIente (que Dios grJoaF~~lill servido di,'.

L .J 1. t poner que los jefes X oficiales el
~oncurso. .Q~ ,q~ ~c~~cu, Q!J1ar.'pa.r C; A,mt~ríll:', 0&'tft~~n6i~6*ril :li ''sigu-'Jen-
e! prom,overau.,rSus. H!stjlllJ:la~ .. eo; d l
p!azQ ,~veill~ '4tilS , a: éo%áu,d.é.14¡fe~ t~ re ~cl6n nú.m~o uno, pasen- 'a )as
cha de ~ub(icácioll' ae 'é'~ta 'disposicl?n;' ~I~faacl~;=':;~e ~.~~j~~~~~~-;rse~:
acompanadas AoIl~Jilillib~e estudIOS, de' . ,1lt~"",!'O'O, !'ea 1
Copia de la dc'!leéf-¡-os y un certificado pr n clr~ular de 8 del mes actual
de .lit4e. servici,," ~ow;""e.nsiva..AA. la !p. O. nt¡,U;T,-j ~)~-;YI'~ q.tJ'618e meno

. . ' ..' . d'''''"'''''' '"f .;~'~ .. ~. :r 1 bonan en la 'relaci6n, número dos a
pnmera, segun a, tercera,.ou....,..aí qU111- !O'S destinos it • .
ta, octava yl>9:'!~~~,su.q4j'lf\l;ioI\~{~9-m~ ndica. Ylls~IfH6@9BS~que se les
~!etas, y un ~csumen sucInto .ele ~a sél?- . De real orde~o Q' o V E a.
tIma y dema~ docu¡nc¡\Í0s J~stIficatt- ra su conocinf . ~~~¡¡~c*sc
vos d~ su aptltñtt?~~'$It1tfe ~e:an ~ursa- riOS guarde a ¡;i~·:~ :Jii s'"
das ~Irectamente a este Mmlstef10 por ad'l'id 24 d4o!;¡d~t'6'la lt,3b~' '"
~s Jef~.5> de .lq~,:§:ue,J¡R~J~~n'l: ,&:.>:;-ff ~ll,j:S:.I ¡';¡;:d{ "
¡laS, como piev~1'\ff¡ljl5fe~~~t;~'I\.~f~'( : BEUNGUEJl
ar de,:l¡~-~ Illi\.fMl)dt1::~9}.2 (~¡~::J1Ui, I aelUuiq&:>

!llero 56), ~~- I'lll/ iQ.4fl~geIW~io:~ il~( b~.. '
Ilbstancias q~'AlH t~git¡¡'Tell~~ª~n;, P. or... ,r _:. • ( >. '. '.1

tdro del pIno jej\a~OvilifJd~'~l\~raf1 .~~~~~f:!....;,:~~:l (~~t:·:[,~,
.e ~onIQJll'fiQ>' LQfb qlJ~ r.~'~n~~!i\tJel', ! ....',':"':"...~.:'/~~; . "

sirvIendo en Africa, consignarán si han .S,. j.t;?' "., .. Ji!". 1l.
Cumplido el tiellmo d~ perma.,nencia A DISPONJt~~ 'Pt)RZ(I)SM
ebligatoria, .8,m,IIl''l' .1slru~A ~.,[l;snil~) .,1: 1n .. l rllJ f1 .:1!

De real o~en lo digo a V. E, pa- Real ~g~:ld~{.. W"(~¡ "1'#1;~l#]{al;:
fna. su cono~ltnllntol'~~~fm~tn~.s( .o; tl. ttí. • 4e; .. ,~. ". ¡'

las guarde IlI;:VI."E¡''lGlU~I~~OI" .r.l )11" ~,·.M, .I.r.•. lf; «

Madritl 25 de fc~rllró)dtillOBflT. :".)t 1, E91~l¡jl#"Wlfk"¡egldn.I,)I1/ f "
-rCl'lu"I '.,:, .I):("·'(·""'{ '1r.:luT. " T

,S'·C.·{;;'. ,,..):,11[,)JB~ " ~~
:~q·\.T \ ,bn"L:·rl úifim':¡ ¡(

Se.i\or... .J:: J,u¡)l,;li'l ~Upilfl3 "
;;I~'1F:1 ~''1('d ,1;l1l:ffi,)Q "

ii"r.b[');) s')upsli'l v[iras') "

Seiíor Capitán
región.

Seiíor Interventorr:~al
cito. .

. .
, ' -.":1. ~'eer con arreglo a lq dispuesto en el

Comanda:~(Jrb:'\Al1ar~~ '~ez Co- l~eal decre-to lfé;~t ~~'ñ]¡ty'();>48: ii)J6I Frand&l1Ó.í~n~~tler~,)fl';::> .0
rrales. <')J ~0010~ e~tll'loÍ1l9.T I( C. L. núm. 244) '1 demás disposicio- ".ldarl¡¡111i -MJuful1.< ".C~ste"lt~. ;,' "

},[adrid 26 de teorero oe 1930.-Be- ,nes vigentes.. 2ftff!&lfiemél de coman- 1I Jo,é E.o.nt,.,k..lopis~51 :C,·., ',.,'{
ngue~ ¡dante de Artillería, en la primera sec- " Manuel Thomas Romero.

re e .::)~,;::,·c~.r :':::,;l,~ .1·:CiÓllJ de la &~uek'c<.'t¡'{ra¡r-dé.;:']'.ird2 " Luis Terrer,}Tcr'}¡¡t .....
- . IFf••-.c- ~. ~ r ;¡ !de-l Ejé~it¿::JeI·Rtr. (:\l. tJ'.. ,i'.} hntni- " ~afa~ Ser¡,a~Erc~riba.no.

¡do a bien disflooet se'cekbre-'el l1'Co- ~,_)~;~n~o .Rocha .Rwz DeJgjl.~. ,
',rfts~éiiteconCúr9o:éL&'qúedde~ \" 'F!lix Bertrán de L:s y Valperr'.·
seen tomar parte en él, promoverán ban.o.... ; '. ':
:sus instancias en::niq:ptazo de veinte " J OOqUln Bo.rn-as CaJüI,l1erQ. r
:días, a contar de la fecha de. publica- 1'" Alfonso Yelaide Arriete~ .

Sermo. Sr.:· Conio r.esultádo:dclJxm- ;eión de esta 1ihpósición; ~ompañáda~l 1» Rícard6 Blan.cO Mugverzá.•. ·
curso anunciado por real orden cireu- de la hoja 1ie' éStudíos¡copia de la; de » Ram6ii Briso de 1fontíano ·Lo:.
lar de 21 de octuKc;ithi~o (D. O. nú- hechos y,Utl .certificado~¡Ye \2.' de.,ier~ I ZaJ;lO~ :,' . .' ..
mero 235) para cubrir una vacante ~iciQs,-:comí>t~nsiya.·de:la' pri~er-a,",se'" ; ':-
en la Fábrica de., SeviUi;:-el, Rey .(que g\tndao~ tet-cera; - cuarta; q~nta;:l>Ctava. ! .' Comandantes.
Dios.: guarcie).- 'se- ha. 'serVido"_designar y novetiB: :~subdÍYi¡iories' cmnp~tas:, y 1

para 'oéuparlaalcoroñelde' ,~ti1le~ ull'l'esqmen sucinto d~ -f¡i séptitná y lo. José Garn:ero Sffivá.
cía D.; ,Victoriano V..ázqu.ei Zafra,l,1es- demás docmil'etitos justificaüvos'.déc su :'T.. Marian<l de ,Ugarte' ROU1'e;"
tinad~ én el reglíníento.ligeronume- aptitud; ias.que s-erán cursadas 'direc~ d' Andrés Zaforteza Francia•.
ro 2. : .' .. . ,tamente a esté ~I'iniste¡'¡ó'por los jefes '» ~drés T-rapote Legeren.

De rea~ or~e~ .10 digo.a .V. ~A... R. de los Cuerpos y dependencias, como » Carlos Muñoz Roca Tallada.
para $U _conoclm1ento ydernas. efe.ctos,. previene la rea!' 'QNl~t\' 'fircular de- 12 i» Abel D:« de ·Ercil1a. . . o
Dios ~uarde a V. A. R. muc~os años. , de marzo de 1912 (C. L. núm. 56), en » Francisc<> Sáiz López.
1Iadnd 25 de í~órero de 1930·. la inteligencia~Qu~ Ja:s in.stiltlcias que ;)) Manuel. ~Ioy.a A.1zaa.

no tengan ~ntrada' delTtro dé! plazo» AníbaI Moltó Moltó.
seiíalado, que'darán fUt'ra de' concurso." Antonio Vida.l Lóriga.
L . . lb R~l!\lio Lacaoi Yébe<!les.

os que ;Se: encuentren sirviendo' en 'Carlos Díaz Varela Ceano Vivas.
geneFal de la segunda Afr!ca, cOMignarán si han c-U'ri1pl,do '"

el t:empo lde perll1ailenci~ obJigatoha. " José Viana Cánlenas Utibe.

E ·l. De real orden lo' digo a, V. E.pa- i" FffTnaooo CasadQ Veiga. :
del J"r· ra su conocimiento y demás Medos: :,) P~ro Díez <le Ri.vera y Figuetoa,

Dios g'uarde a V. E. mucho.s aiios. Marquk <le Someruelos.,
~! d . i" Ignacio Goicoechea Otazu •
• a r:d ..25 de f~brer'0 dc '1930. ,,' J¡u.n :Hernánd('l Sarabia,.

~» - :J...ntonio Sagardia Ramó$.
" Pedro Rodríguez ele Toro Me.sa,I Con,e1e. .Qe '1(>6 Villare6.

'" Fra'Tlr~;;CQ'Caso Suárez.1" José Gayt)5ó ,Cwsi,
j" Ga.¡pa;r I MoraJes. Carrasco.
i" Ped~o:.Ar,agotlés Linares.
i" César Alba Eon6fi!l.

.. r· .
, :. Capilanes. ",

t.Enrigl~:éFkri~nd~z :H~;~ ~l
tanaga.

," ~Ia,nu,el ,R~jas: lfei~enspan:,.,

'1" Joaqulrt'..crespi· <!e V all\1;llUla Ca-

" Ignv:~J'¡Mtl~~91b 'A'A11W~~i.
1" J o<JJ;luín Po,rnare,s ~!enénd~~ .• r O
')J" mpriinb'; "P'<\éheco' :\1orón,., !,.r: ",' .
:» Joaquín '1.r:iÍ"~dé Oarióto'la'."c 1:
II Antonio Rel'il:cn... F~kn;í<ldez PaTga.
» Fernand02IJé'rt~:M ~¿ Li~ Alzu-

),,;:¡{}e1~aito'i~"'rrk~d~~RfOHl~ a
» Arturo-< 1Ui'~fér:'B1)il1a' r.a.dfil II
)J Jo~'fflfe~at:{ Lfzacir;~; d7. ~'.J "

)J Pedro F~rnán.d~1: V~l1averde Ro
ca de To~~q¡;

)J Antonino fi~a }g<le6ia

t
s. [q a

)J Manu~I'OM~ld*fé ('jfffi "rol)~ .
)) Gonfa4.OUM cfPItl~Pld- T~¡;lfi5I II

)) Mario :¡U .. TC"íWer. l1 ' llbUT. II

J) Au~Muf;' eam:f.tI':A1ull'!á;¡;ub3 II

)J Di~go Suso Seo~ne
)J Ciados Azc~llj.funtesinos.
)J Ramón Pefia ~Icm~o., a
)J Ge-rardQ $¡!Zrpi~'3~r n6~T_ '
)) ,A.Oo8tfh u!lo· s"Setrl~·?( olr:::> ce
)J Higi,nio·:fMl . a;!o'~ mr 'b1l..o.:'

gord&i1~'1 ~~u ["1, <,)11' ¡~1~~' ce
)J Amotonio CaI1u'I1cho' Aetra.,,:,\
)J Lu,is Ft4~s'G«Mi'ltJlez.\'\ 1,-

1I José Valgañ6n Stasa!~~_...
1I José ~'to~'a!el'MfIlt y Fe.

ner. n . [ -:r a,&sh8: s~u::lhho" OJrt'l,)~ '1. ,

,~sl1off fiflU!..I aS/l'IoT "

D. O. núm. 47
~.:n';,l "u
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Tenientes.

Tenientes.

Comandantes.

Capitanes.

Capitanes.

Tenientes.

E,¡ la séptima rc¡:ió".

Tenientes coroneles.

Comandantes.

Tenientes coroneles.

En la uxta región.

, Enrique Tello 1'1'110.
l! Casiano G u e r r i e a Echevarría

Usabel.
" Rafael ~lartínez Azcoitia Bedaya.
» Jaime An¿rade de Carlos.
)) Carlos ~uárez Botelou.
l! J osé Santo~ .-\scarza.
" Ernesto González Transcheke.
'1 Julio Zumárraga Larrea.
II Pedro Romero Rodríguez.
l! José Acedo Castañeda.
» Saturnino F<'rnández Landa.
» José Fuen,:es Barrio.
" Juan Innerariti CiíuentM.

D, Fernando Calarza Pérez.
» :\1anud Anid Quiroga Redondo.
» Francisco Bustaman:{' Ezpeleta.
n Ana"ta~io Carnic<'ro Espino.
n ]{'sús de la Presilla Bergia.
)) Jt'~Ú5 Ml'ndizábal Goztazar.
» At'.1na6io Torres Chac6n.
)1 Juan Mu'l"o Marcos.
)1 A,n.tonio Fcrn;índcz Gonzál~z.

)1 C<'sár{'o Martín A'lonso.

D. Francisco Pérez ~[ontero.

l! Luis ~Iarañón Torres.
II Ramiro López Sirgado.

D. Manuel Lecumberri Vicente.
II León Carrasco Amilivia.

Comandantes.

En la rUilrta regió".

•
D. Enrique Pérez Farras.
" José BC'rard Laireau.
" José Andreu Batlll'.

Capitanes.

D. BucnavC'ntura Herrero Rehull.
II Eduardo Medrana Rivas.

D. José Bened'cto Lle6.
)) Gerardo Ferrando Talavero.
» Juan González del VaÚe.
)) Salvador Coe110 1felgarejo.
" Marcelo Trenor Azcárraga.
» F<'derico Cuñat Rev.
» José d<' Juan FilloÍ.
" Rafad 1[ore11(í Vergada.

D. Andrés Sor:ano Picaza.
)) Franc'sco Fe:'rán Pérez.
» Ramón 1ferino Gonzá!ez.
)) José Jirnénez Alfara Alaminas.
» ~[anuel Jiménez Alfara Alaminas.
)) Francisco 'T'acerner Andrés.
» Alfenso Pons Lamo de Espinosa.
» Ernesto Llam23 del Toro.
)) A~1anio Or20\'2 s de la Fuente.
» Pa~cual 1[eléndez Gonzalo.

D. Joaquín P{>rez Salas.
» Enr:qur ~Tonte':n()s Checa.
» Rafael Fe,rer Pérez.
)) Berr.a rdo Rodrí.; uez Fernández.

D. Ernesto García Ortiz.

Tenientes.

D. Euseh:o :\ha,ez :';i,a:1d3 A;ún.
solo.

l) FéI:x S,ír.c1H'Z R2niírEl.
» Ricardo :\rr;(',o CJ:-cl'el.
» José Sauqu:llo );"a\·:,rro ..
» Albert] Pérez CC'~:o Rubio.
)) Emilio Casal :\ful:\s. '
» José Ferná·'¿ez Ce Zayas.
)) 1Ianuel :\101:6 Luque.
» JO€é Martínez de Vba6"0 L!oréns.
» José Quie'Jo 11ábga.
l> Felipe de la Plaza Herná~dez.

l> Antonio Yáñez BarJ1ue\'o de la
~r:lIa.

» Emilio Brisa de 1Icn:iano Teje-
dor.

)O Senén del Oso Romero.
)) Eduardo Lecl";ga Gonzálcz.
» Antonio Torres E'pino5a.
l> José Fernández :\rrausi.
» José Méndez Iriarte.
)) Franci6co :\1arichalar v Brogue-

ra, Marqu"; de Liria.
» Luis 1Tartí Trujillo.
)) Antonio Corr<'fjer Doumovich.
» José Ménclc-z-Vig:l y Rodr:guez de

Toro. -
» ElIlTique Gasse,t de las !\Tor{'nas.
)) Ram6n (alvo (;;\rcía dd Moral.
)) José Zaf.1goza Esnihá ck Ro-

maní.
l> Josf Cifu{'ntr, dd R{'y.
)) Joaquín Comba r':igü{'nza.
l> J<'Slí~ Cifuentcs dd Rey.
» Lorenzo Varela de la Cerda
» Alfoll~o Noreiia Gómez Acebo'.
» Juan Sánchez Ramírez.
» José CaiJc'do r,onzál('z Longor:a.
» Felipe Alau Cómez Aceho.
)) Pedro Salvador Eli7.0ndo.
)) Rafae.l Alvarez Laño.

.D. CarIo'! López Bourbón.
» Guillermo V;lzquez el" la Pinta.
» Fernando R,'c:o :\ndreu.

Comandantes.

D. Mariano Fernández de Córdoba
Gastrillo.

" Arturo Melero Cenzano.

Teniente•.

Capitanes.

D. GT'eg'orio Vázquez Goldarr3!,
)) José Ara~ama Atauri.
)1 José ]uliani Callrja.
11 Julián Pr,rclrtc~ui de la Fu'ente.
II Antonio Rodrfl{uez Alval"ez.
11 Emí,lío Mrnéndez López.
)l Enrique Pitarque Eho.
II Domingo L6pez Val"ela.
II Camilo Vázquez Go.ldara'!.

D. Antonio Juliani Calleja.
)l Luie Castro Romero.
l) Enrique Alau G6mez Acebo.
)l Francisco L6pez Varela.
)1 E¿uardo P1,nHla Bermejo.
II Joaquín Carvallo Alvarez.
11 Ca.rloll Plól:ralle de Vicent•.

González Agui- D. José Sánchcz Gutiérrez.
)) Salvador Clavija BetencOlll'l't.
)1 Manuel de la Croz Boul104ia.

Comandantes.

En la qui1tta región.

J oa.quín Vald~ Oroz.
Raúl Moya Alzaá.
Vicente Penado VidaJ.
Rafael Latorre Roca.

Tenientes.

D. F'-rnando Enrile
lar.

» Joaquín Serrano Iglesia'!.
lJ FranciscoMartín~z Aguílar.

D. Jos~ Arm1rln<tfa Pallacios.
11 Manuel Go,nzález Marco!.
11 Edua.rdo Cabezud'o Af;train.

Capitane••
_.,.,''' ...f~r !,:".... \,.:..~

D. Enrique Rasilla Villaloboe.
)1 José del Monte Mier.
" Atilano Si,erra Suárez.
11 Antonio Rey OI"dufia.
11 Manuel Enrile González AguiJar.
» Fernando Dasi Hernández.
11 José ArboxPomareta.
II tui~ Salinas Garda.
)1 Víctor de VC'lasco Moreno.

D. Eugenio Otero y MOIMe6 d'e Oc.a.
11 P.ed'I'o So¡¡'s Desmaisier.es. D.
11 Lu,is M'adrid Alcalá-Zamo,ra'. ))

II

Capitanes. II

E" ltl tcrcffra rt'Kió1'.

Teniente. coronel6l.

D. Fedlerico Rod1ríguez Belza.
11 Tomá! Lluna Borrás.

D. Peda Leyva Huidobro.
11 Rafael Rodríguez Revuelta.
11 Juan Perteguer Val.era.
.. Eduardo Aranda Asqueri-no.

Tenientes.

D. Juall Estrada Moreno.
11 Ciro Warleta. de la Quintana.
11 Joaquín Romero AbTC'Il.
It Ceferino Vázquez Pér-rz.

D. Ignacio de las Uand<'ras y Fraga.
)) José Sotomayor Patiño.

Comandantes.

E1t 'la scpmda rc¡:ión.

Tenientes coroneles.



D. O. núm. 41

En la ocia-l'a re~i4n.

Coroneles.

D. Julián Pardinas del Va1.
Il Franósco Lorenzo Martínez.

Tenientes coroneles.

D. Eustasio Fernández García.
II Fél'x García Pérez.
» Adolfo j'-orrado Atocha.

Comandantes.

D. Jo!é Revna ~rartínez de Tejada.
» José Bermúdez de Castro Feijoó.
» Jo~é Fe~nández Ladreda Menén-

dez Valdés.
» José García Losada.
» Jesús .\1artínez García.
" José Aramburu Real de Azúa.

Capitanes.

D. Jo.é Gómez L6pez.
» Luis Rodríguez Villar.
» .\fanuel Diez Muntadas.
» Román Rodríguez Arango.
» José Pouso Cabanas.
" Ma.nuel N andin Sobrino.
" Antonio Uria Ríu.
" José Pon tijas Fernández.
» José Vierna Bl'lando.
" MiR'uel L6pez Uríarte.
Il Luis Paralle de Vi~nte.

" Juan Rodrí~uez Gámez.
11 J es~ Argudin Zalvidea.

Teniente•.

lt Francisco Romero Ugaldezubiaur.
lt Silverio Fernándu O... i-es.
• Francisco Romero Uga.ldezublaur.
lO Lu~ Fernández Corujedo.

'~wC~h¡;IJ
En Bal,a,,,.

Teniente.

D. Victoriano Anguera Llavera.

En Canarias.

Coronel.

D. J..quín Paz Faraldo.

Teniente coronel.

o. J~ Maldonado Dogour.

Capitán.

D. Ma.a.uel Es,piñeira Cornide.

En Ceuta.

Capitanes.

D. Carlo~ 'fojilr del Ca~til1o.
» Jo.~ Revil1.1 de la Fuente.

I
Tenientes.

D. Faustino Domlnguez Salgado.
" Mutin Lobo N aVI.scu61.

27 de febrero d~ 1930

En Melilla.

Capitán.

D. Je>&é L6pez Varela.

Teniente.

D. Adolfo Es,pejo ]:ménez Castella
nos.

En Larache.

Comandante.

D. Juan Sid:-o Herrera.

Teniente.

D. Jesús Prado Mosquera.

Coronel.

D. Juan Peña Maya, a la an'tigua
situación de excedente con todo el
sueldo en la primera región ha.sta
que pa6ó a situación de reserva en
la misma, en virtud de rea.l orden
de 18 del actual (D. O. núm. 41).

Tenientes.

D. Jo~é Bona Corona, de la anti
gua situaci6n de excedente, como
comprendido en la real orden circu
lar de 8 del m~ actual (U. Ü. nú
mero 32), a dispQon1ible en la prime
ra región, con arreglo a la real or
d~n circular de Q de noviembre de
19n (D. O. núm. 252).

D. J Oa.qUíll Cárd~nas Llavanera,
de la antigua .ituaci6n de exceden
t~, como comprendido en la r~al

ord~n circular de 8 del mes actual
(D. O. núm. 32), a reemplazo por
h~rido, con ureglo a la real ordltn
de 3 de dici~bre de 1926 (D. O. nú
mero 274).

RELACION NUMERO 3.

(Real decreto de 21 de mayo de 11)20,
(C. L. núm. 244.)

Teniente coronel.

D. Eduard'o Oria Galvache, dis
ponible en, la primera regi6n, por
real orden de primero del actual
(D. O. núm. 26), a di~ponjble foro
zoso en la misma, con arreglo al
real decreto de 24 del mismo
(U. O. núm. 45).

Comandantes.

D. Nicolás Ahilroa Lete, vuelto a
activo de supernumerario en la pri
mera rl'gión, al parque de armamen
to y rl's('J'va de la sexta región. (V.)

D. Miguel Calderón Suárez, del
rcgimiento de montaiia, ,3, y en 1'0

m;sión en rJ Co'n'sdo Suplcmo del
Ej(\rcilo y Marina, al regimiento li
,~t'r(), Ó (I.ogruúo), continuando tJl
dicha comisión. (F.)

D. Francisco Judel Pe6n, del par
que de armamento y res-erva d~ la
cuarta región, al regimiento de mon
taña, 3. (V.)
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,D. José Daza Fernández, del re·
gimiento montaña, 3, al puque de
armamento y reserva die la cuarta re
gión'. (V.)

D. Julián Zabaleta Menéndez Val
dés, del regimiento ligero, 1, al par
que de armamento y reierv .. d:e la
octava región. (V.)

D. lndalt'cio .-\10n60 Quintero, del
regimiento a pie, 8; al mixtll de Ma
llorca. (V.)

Capitanes.

D. Federico Suárez Blanco, del re
g:n;ien:o _monta:la, 2, al li¡:-ero, 1
(v:"u:Jt.u:o).

D. Clemente Munita Gallcl, Q¡¡j re
gimiento li5ero, 7, al de montana, 3
(voluntario) .

U. José Bonal Galbe, del regi
mi~;:,o de costa, ~, al ligero, 7. (V.)

D. Rafael Valero Pérez, disponi
ble forzoso en la segunda región y
en corn:s:ón en la Comandanc!a de
Larache, cesa en d:cha comisión y
continlÍa en su di~pon:hihlad (real
decreto 24 del mes actual, D. O. nú
mero 45).

D. Carlos Avalas J orquera, del u
gimiento costa, 3. y en comilii6n ~a

la Comandancia de Lara.che, cesa en
dicha comisión.

V. Man ud Junq uera '1 Garda Pi
mentel, de la Fábrica de pólvoras
y ~xplosivos de Granada y en comi
sión en la Comandancia dol Rif, ce
sa en dicha comiJ&ión.

D. Ram6n Marquina Si-guero, deol
n'gimiento mixto de M-enorca y en
comisión rn la C(}mand~i.. 4el Rif,
c-esa en dicha comisi6n.

Tenientes.

D. Manuel Molini IrfgOlI'u, deo}
regimiento montaña, 3, ..1 de igual
denomi-naci6n, 2. (V.)

V. José Jiménez Garda, del reg"
miento ligero, 8, al de JOoIltaña, 2.
(Volu.ntario.)

D. Javier González Moro ~rv¡'

g6n, del regimiento montaña, 2, ..1
de igual de-n'ominaci6n, 3. (V.)

D. Gabriel Morel! Ponli, del regi
mIento ligero, 8, al mixto d~ Ma.llor
ca. (V.)

D. Lucl'ecio Blázquu Muñoz, de
la Comandancia del Rif, al mixte
de Gran Canaria. (F.)

D. Francisco Barrero Roldán, de
la Comandancia del Rif, al regi
miento a pie, 4 (agregado). (F.)

Relación de ¡efes" oficiales que 'Ior
ser probable su ascenso antes de seis
meses esiti" excluirlns de destinos a

Ajrica.

Trnil'ntts coroneles, O,
Comandant-es, lJ.
Capitanes, 2J.
Tenientes 30.
Teni~ntes' (E. R.), J.
Alféreces, 6.
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-Nofrf1AVJ ,~ .s¡;f"f!U~no~~tI, pueden solicitar vacanJ, :¡de AI"
"&.'1P~lJ'lI~flrojldJle SU destino tor
-jjfu ¡" ,iqlMl',drritorio 'en un NiUO
lO! ~h ,oo- de seis ",eses.

Los que figuraban en la propues
ta dt'l mes antea:ior.

Madrid 24 de febrero de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que los jefes y oficial~ d~ A~
tillería que figuran en la slgUlente
relaci6n, que prin~ipia con el coman
dante D. Florenoo Páez Serrano y
termina con el capitán D. Fernando
Ruiz Feijespan, pasen destinados, en
comisi6n, a la Academia de dicha
Arma a la que deberán incorporar
se coil la suficiente antelaci6n para
dar comienzo a las clas"s el día 10
del ~6ximo mes de marzo, en cuya
fecha ham, de encontrarse en el expre
lado Centro de Enseñanza los alfé
reces-alumnos y alumn~ últimamen
te reingresados. Los jefes y oficiales
de referencia continuarán en la mis
ma situaci6n o destino en que actual
mente se hallan, con derecho al per
cibo de la gratificaci6n de profesora
do, cesamdo e nla comis-i6n que se les
confiere cuando se extinga la clase
que desempeñen.

De real orden lo digo a V. E. pa
IlU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añ06. Madrid
24 de febrero de 1930.

BERENGUER
Señor ...

RELACION !:IUE S! CITA

Comandante••

D. F,lorencio Páez Serrano, dispo
nible fOTZ060 en la cuarta regi6n, d1a·
51' de Aná.lisi6 de ~ndo año.

D. Rafael Angula VaJI'ela, disponi
ble forz06o en la séptima regi6n, cia
se de El~tri.cidad de cuarto año.

D. Mariano Fer·oández de Córdoba,
disponible forzoso en Da séptima re
gión, claee de Mecánica aplicada de
tercer año.

Capltanel..

D. Hermenegi~do Tomer Cabrero,
disponible forz06o en la Iléptima l't'
gi6n, ol36t' de Industria de cuarto
año.

D. Ram6n Peña Aloo60, di>SpOnible
forzoso en la primera regi6n, dale
de Industria de quinto año.

D. FrandlllCo L6pez Varela, diepo
nible forzoso en aa Iléptima región,
ola!e de Balastica de quinto afto.

D. Femado Rui~ FeijMpan, del
laboratorio y taller de ,P~ei6n de
Artillerla, clase d'e Qulm'lca de le
gu'ndo año.

Madrid ::14 de f.ebrero de 11930.
lH~uer.

27 de febrero de 1930.
Excmo. Sr.: Habiendo sido trasla

dado a la provincia de Valencia, pro
cedente de la de Barcelona, el ten~en

te de Artillería (E. R.), D. Francisco
Pujazón Saldaña, que presta sus ser
vicios en el Cuerpo de Seguridad, el
Rey (q. D.g.) se ha servido resolver
que el citado oficial quede afecto al
parque de a.rmamento y reserva 'de
Artillería de la tercera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lIadrid 25 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la ter
cera y cuarta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DEVENGOS

Circular. Excmo. Sr.: Reintegrado a
!. escala activa del Arma de Artille
ría ). a la Academia <k :a mi9ll1a el
personal comprendido en 1a real orden
circular de 8 del mes actual (D. O. nú
mero 3:1), para la aplicación del real
decreto-ley núm. 320, de 5 del corrien
te (D. O. núm. 30), el R~ (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por el Consejo
de Ministros, ha t~nido a bien disponer
Se observen las normas siguicntes:

Primera. Los Cuerpos, Pagadurías y
Habi,litaciones a que estaban afectos al
causar baja dcfinitiva los jefes y ofi
ciales de Artillería detallados en la re
:ación núm. l' de la real orden circUlar
locha 8 del actual (D. O. núm. 3:1), re
clamarán a cada uno los mismos de
vengos que les fueron a'bollados en el mes
de su baja definitiva y con la misma
aplicación a partir del mes siguiente a
dicha baja y hasta el de enero inolu
sive.

Afectando estos devengos a: ejercicio
ya cerrado de 1929 y al act'lIa·l, se re
clamarán los de enero en los extractos,
cuentas o nóminas de marzo y :05 de
1929 en adicional a dicho ejercicio ce
rrado de carácter preferente, como ca
so comproodido en el apar-t:a>do D, ar
tículo cuarto de la vigente ley de Pre
su puestos, cuyas adicionales se indui
rán en la cuenta del citado marzo en
el epígrafe "Haberes que se acredítan".

Así en e: documento corriente, como
en las adicionales citadas, se deducirá
lo que en ig1lales meses hayan percibí
do como haber de retiro, que se justi
ficará con certificado de la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pas;vas,
que reclamarán de dicho centro los ma
yores, pagadores o habilitados del pero
~ona,l que le afecte, con exJPI"eti6n de
I:a Tesorerla de Hacienda por que cada
uno ~os percibi6, interesando que en di·
cho certificado se detalle el importe In
tegro, descuento de uti'lidades y liquido
pagado por :. misma a cada uno; de
duci6ndole i¡ualmente cualquier otro
deve~o que 101 interesados' hubiuerl
percibIdo en el plazo indicado.

Segunda. Aquello! jefes a 101 que
en el interregno de su separaci6n del
servicio 1es hubiere cor.respondido el
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pase por edad a la situación de reser
va de no haber sido sancionados con di
cha medida, serán declarados definiti
vamente en aquella situación de reserva,
con la fecha correspondiente 1111 dí:! en
que les habría correspondido por edad.

En su consecuencia, el coronel de Ar
tillería D. Emi1io ~acho Gareía, dado
de baja en 28 de junio de 1929 (DIA
RIO OFICIAL núm. 140), y que :1' corres·
pondió pasar a situación de reserva en
14 de julio siguiente, se le reclamarán
y abonarán los devengos que le corres
pondiesen en activo hasta dicha fecha,
por el regimiento ligero núm. 7, al que
está afecta la Comisi6n Liquidadora del
antiguo 16.· regimiento ligero que man
daba el interesado, y desde esta fecha
se le abonará el sueldo mensual de 900
pesetas por el Parque de armamento y
reserva de la primera región, por haber
fijado su residencia en 11adrid, dedu
ciéndole tanto de '1lIlO como de otros de
vengos los derechos pasivos que haya
cobrado.

Tercera. La situación de disponib:e
forzoso con todo el sueldo en que que
da el personal activo indicado, según
real decreto de 24 del actual (D. O. nú'
mero 45), se computará a contar de :a
revista del mes corriente, sin perjuicio,
en lo sucesivo, de quedar sujeto a las
reglas generales de co:ocación que ri
gen para el personal dc su categoria y
clase.

Cuarta. Desde ta fecha de esta dis
posición podrán los reingoresados for
mular pape:eta reglamentaria de petición
de destino y tomar parte en los concur
sos allllnciados, con los derechos que
para los destinos no concursables esta
blece la real orden circular de 1:1 de
enero de 192Ó (C. L. núm. 15), aplic2
bIes a ,la guarniciÓn en que se hallaban
al ser bajas por precepto del real de
creto de 19 de febrero de 19:29.

Quinta. Los jefes y oficiales a quie
nes les habrla correspondido ascender
por antigüedad, de no haber sido sepa~

radas, ascenderán 00 este mes y ocupa~

rán en su escala el puesto que ante.
tenían, con la antigüedad de: que inme
diatamente tes precedía al tiempo de sU
separación.

Sexta. A los alféreces-.alumnos de
la Academia de Artillería se les reco
nocerán los respectivos sueldos desde
primero del mes acttiat .

S,éptima. La Academia de ArtIlle
da formalizará el reintegro al Estado
de las sumas que en concepto de indetl1
nizaciones han de devolver los alfére
ces-alumnos y a:umnos, o sus padres o
tutores, que las hayan cobrad~ ~ se a~o·
jan al beneficio de la readmlSl6n, bIen
entendido que los que no las hayan re
clamado hasta la fecha y prefieran no
reingresar, perderán el derecho a la per~
cepci6n de indemnizad6n a.lguna. V.lcho
reintegro podrá realizarse por los mt;
resados de una sola vez o en plazos e
diez mensualidades como máximo, den~
tro del afta 1930.

Octava: Lo! a1f6reces· a'liumno~ '6~
'1IIlumnos a que esta loberana di!l)lOSlCI
se contrae una vez terminados sus :;;.
tulctio! y promovidos a tenientes, al'ob
colocados legún las notas por el10s d
tenidas en el correspondiente p~stoha:
la misma promoción de que f?r~ no
'pt<rte en el momento de sU ha,. SI•



Señor•••

BERENGUER

S~ñor Capitán general de la tercera re
gión.

Sefior~5 Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marin31 e Interven
tor ¡eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a Jo ,soli
citado por el suboficial del rl!'gimiento
de Artillería a pi-e núm. 4, D. Juan
Serra:no Cantero, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el retiro para
Barcelona, disponiendo sea' dado de
baja por fin (hl mes actual en el Cuer
po a. que pe,rtenece.

De real orden Jo d-igo a V. E. pa
ra su conOCimIento y demAs efectos.
DIos guarde a V. E. muchos afias.
MaKI'rJd 26 ·(ic febrero de 1930.

BEUNGUEJl

Soeflor Capitán, general de la cuarta
regián.

SeflO'l'es Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e lo·
terventor general del Ejército.
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SUPERl\;l:MERARIOS

Exea-. Sr.: Conforme Cotl :0 ¡¡oli
citad. per el capitán de Artillería. don
Juan F .ntán Lobé, disponible volunta
cio e. esa región, el Rey (q. D. g.) se
ha servi•• concederle el pase a super
aumerari. sin sueldo, con residencia en
Call:lrial, con arreglo a lo que deter
ll1ü::l el rea: decreto de 20 de agosto
lie 1925 (c. L. núm. 2i5).

De re ..t orden lo digo a V. E. para
iU .::••ecimient0 y demás efectoi. Dios
~uarlÍe a V. E. muchos años. Madrid
%5 de febrero de 1930.

D. Lorenzo fnlóllWiiti Martínez, de
disponible en la quinta reg,jón, a la
Comandancia de obras, ~eserva y
parque de la iexta región (Burgos).
(Voluntario.)

D. Juan Sánchez León" de la Co
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos, a la Comandancia de obras, re
serva y parque de la primera región
(~Iadrid). (V.)

D. Rafael Aparici Aparici, de es
te Ministerio, a la Comandancia de
Ingenieros de Mar~uec()oS. (V.)

Capitanes.

CapilaDeI.

D. Nicanor Martínez Ruiz.
l> Antonio Valencia Fernández.
l> Tomás Estévanez Muñoz.
l> Félix Molina González-Asarta.
l> José Pérez Reina.
» Luis Alfonso Bordó.
n Fernando Cantuo Cózar.
n Florencio Bauluz Zamboray.

J I!fl!s y oficial.·s qlU '10 plledi!n solici.
tar dl!stillo .'olrmtario a Africa por fal

tarles ml!/lOS dI! seis ml!us para ser
dcstillados for::osos

y d.

Otero.

y Suá·

Capitanes.

Tenientes.

Teniente corenel.

D. Dimongo Sala Mitjas.

Comandantes.

D. José Vallespín Cob:án.
» Manuel León Rodríguez.
11 J06é Cabellos y Díaz de la Guar

dia.

D. Alejandro de Goicoechea
Homar.

" Tomás Castrillón Frá.
" Antonio G~lahert Homar.
" Ramón Martorell Otzet:
11 Amaro Gonzáll'Z de Mesa

rezo
11 José R iVf'ro de Aguilar y
" Enrique Guiloche Bayo.
" Pedro Llabrés Sancho.
11 Julio del JUIIlCO Reyes.
" Gonzalo Brion!'5 Medina.
11 Luis Angulo T~jada.

.. En,rique Jiménez Ruesga.

Tenientes.

D. Antonio Gelabert Homar, del
sexto regimiento de Zapadores Mi
nadores, a la Coman.dancia de obras,
re3erva y parque de la sexta región
(Santander). (V.)

D. Federico de Aragón y de Sosa,
de excedente con sueldo entero en la
quinta región. al ,reg:miento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo. (V.)

D. José Pérez Nievas, del regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo (Africa), al primer re
gimiento de Zapadores Minadores.
(Voluntario.)

D. Angel Sánchez de Rivera y
Go~zá.lez de Sandoval. del segundo
regimIento de Ferrocarriles. al re·
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
movili6mo (Afriea). (V.)

D, Máximo Villanueva Jiménez del
primer regimiento de Ferrocarriles.
al segundo de igual denominación.
(Voluntario.)
~..Hilario Nava Gilici, del lexto

reglmlt"D.to de Zq¡adores Minadores
al regimiento de Telégrafos. (V.l '

D. Antonio Lambea Palacios del
sexto regimiento de Zapadores Mina. D. Luis Galindo Herrnosilla.
dores, al regimiento de Radiotele- " Manuel Adl'lI Guillén.
grafía y Automovilismo. (V.) " Fernando Dellgado Ríus.

D. Pascual Silla Planells, del ba- " Julián Sánchez S:ínchez.
tallón de Tetuán, al quinto reg-imien- " José L6pez Pedraza.
to de Zapadores Minadores. (V.) » Die¡;ro Roldán v Ponee de Le6n.

p. Pl'dro Rell6n Ruiz, del regi- 11 José Roso OJivé.
miento de Tl'légrafos, al batallón. de 11 E<ll,rique Corhella Alhiñana.
T{'tuán. (V.) " Carlos Lemus Martín.

D. Francisco Oomínguez Riestra 11 Hip61:to R~rrena R;vla.
del Grupo de Ingenieros de Menor~ " Franrisro DdO'ado Piñar.
ca, al regimiento de T/'lfgraf06. (V.) Madrid 26 de febrero d. 1930.-

Berenguer.
Jrf¡'s :v ofirwlrs comprendidos rn di
<If'ar/I/d" a) drl ar/ícllI" sN/lmdo drl rral
drrrr/o dI! 9 dr lIlayo dr 1924 (C. L n'l-
mrro 227). U.'IIÍlI rómplI/o de los OIrern

didos r'l /rrs años Circular. Excmo. Sr.: FI Rry (que
Dios i!uarelp) ,p ha servido ,lisp.oner

Tenientes coroneles. flue el cap:t;ln rE. R.) dI' Tng'rn1er~S

D Alfonso Moya Andino. D, F~lix RI)(lrigl) Echet1laile, sn :~
11' F el . T V'll tua,ióu de r('(,lIIp1;¡zo vnluntarlo

l' l'neo orrente I acaUllPa. la. ,uarl;¡ regil"n, P:I"P d('slina,10 con
" Emilio Civrira Rnm6n. 1 'mien-» G 1 Z A d carácter forzoso, ~l! «'gI11'" () rrg'1 ,,l

,nnzn o .nmora n !fu. lo ele Z;¡pallorl's Mina,l o rrs, y Clu.e
t
..:.,

» José Rosc:h Atil'llza. cnn.ign('n :1 l'nnlinl1:IC':('11 ¡os ofiCia ~i

Comandantes. eot1ll'rrneli"lns pn el apart;¡do a) d;.
nrtí("u1o s('¡¿nnclo ell'l 1'1';11 el~rrrto )

n. Rafael Ruíba,l Lf'i.ras. ') de mayo ,le l/PI (r, T.. nÍlm. 2?'1
." Juli? Z~ragUeta U.rquiola. y los qUI' 11<}'rHIl'(\rn s(}licitar destlO:

11 Mano Jlménez RUlz. voluntario a Africa por faltarles mefno
u Rafapl Serra Astrain. de seis meses para ser destina.dos or-
u Eduardo G6mez - Acebo ECheVa-t %osos. ,

rría. De real orden 10 digo a V. E. pa-
.. Federico B... Form.u.. ca IU conocimiento y Qmú efecto..:

Comandantes.

SecclOn de InueRlerO$

DESTINOS

Tenientes coronelel.

•••

BIlIlEKGUEll.

Seilr Capitán general de la octava re
gióll.

Seiwrel Capitán general de Canariai e
In~erTeator general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: EL Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que 106 jefes y ofi~iale. de la
.-seda activa del Cuenpo de Ingenie-'
ros que figuran en la siguiente re
lación pasen a servir los destinOl que
en la misma se les seña,Ia, incor·
poránd••e C()Il. urgencia 108 delltina
dos • Africa, y que !le consianen a
cl>ntiauación los comprendidOl en el
apartad. a) del artículo legundo del
real 4ecreto de 9 de mayo de 19%4
(C. L. núm. 227) y 106 que DO pue
den ..licitar delitino voluntario •
Afríca por faltarles menOi de leÍs
mese. para ser destinadoti fOTZMOll.

De re.l orden lo digo a V. E. pa
ra su c.nocimien.to y demb efectol.
Dice cuarde a V. E. mucho. añoe.
Madci4 26 de febrero d. 19Je.

B....¡¡1JB1l

Señw...

D. ]()I!\é Samaniego Gonzalo, de la
Inspecci6n general de las tropas y
servicios de la séptima r~gi6n, al
primer reg-imiento de Ferrocarriles.
(Voluntarios.)

D. Francisco D('l~ado Jiménez, de
('x,~d~nte con sUi"ldo entero en la
primera rl'r:-i6n y e,n, ,omi,si6n en la
Comandancia de ohras, rt'serva y
parque de la misma (Toledo), a la
Insp~cciún general de tro,pas y ser·
vicios de Ingenie,ros de la .éptima
f('r{i6n. (F,)

o. Jo~¡( Patrirena A\lTl'CcOoCchl'a,
('X'r:~c1ent~ ,on Ru~ldo enttrO f'n la
!l't'lfta 1'~R'i611, al regimiento d,. Radio·
telelt'nlfía y Automovilismo. (V.)

D. Rafael Serra Astra.in, que ha
<:eNde de ayudam.te de 6rdene. de::
S. U.. a disponLhfe en la primera
r....
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Dios ¡;:uarclt' a V. F. lIlUc1h'" añu;.
~ladri;l 26 dé féhrao ·.k 1930.

BERENGUER

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Oficiales com-prl'lwiáos 1'11 el apartado a)
del artículo segundo d/?l real decreto de
9 de mayo de 1924 (G. L. IlIím. 227), s/?-

9.í/l cómputo de los asCt'lwiáos
en tres años

Tenientes.

D. "Miguel Esteban Rivero.
" José Soga Mayor.
" Feliciano López Aparicio.
" Ramón GÓll1ez Irill1ia.
" Francisco Altuna Larrinaga.
" All1adeo Heredero Estatuet.

Alféreces.

D. Pedro Mulet Carmona.
" Felipe H-crnando Jiménez.
" Francisco Soler Mariner.
" Cándido LuioS Salazar.
" Demetrilo TToches Boada.
" Matías Burgos COIllpany.

Antonio FC'f1Níno.iez Martíncz.
: Juan Gajetc Lubillo.
" Joa.quín Sanz Centelles.
" Marciano Seg'oviano N úñ·cz.

Francisco Ríos Beltrán.

Oficialts qlle no pll.edCII solicitar destino
voluntario a Africa por faltarles mellas
de seis mesrs pwa ser destilUldos for::osos

Capitán.

D. Julián Puertas López.

27 de febrero de 1930

Tenientes.

1). TéL,"h,ru ..Chafé .Jd HL)YO.
.. Joaquín Farnós AyeL

Alféreces.

D. Abclardo F ernández García.
.. Félix Yerro Arévalo.
.. Pedro ~loll Frau.
~ladrid 26 de febrero de 1930.

Bertnguer.

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guard-e) se ha servido dis
poner que el personal de los Cuer
por subalternos de Ingenieros que
figura en. la siguiente relación pa
se a servir los destinos que en la
misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BERENGUER

Srñor...

RELACION QUE SE CITA

Celadores.

D. Francisco Cornejo Valera, de
supernumerario, que tiene concedida
la vuelta a activo, ,¡¡, la Comandan
cia de obras, reserva y parque de la
tercera región (Alicante). (V.)

Reksci6ff qtH se cW.
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D. J,'"'' T,ópcz Vi"lrta. de nuevo
ingrL':'o a ·Ia Comandancia d-e obras,
rr~erva'v parque de la trrccra regi6n
l:\lurcia). (F.)

Ayudantes de obras.

D. NicoLís .-\ndi6n Vara, de nuevo
ingreso, a la Comandancia de obras,
res·erva y parque de la sexta región
(Vitoria). (V.)

D. Leandro Ceri'zuela Murcia, de
nuevo ingreso, a la Comandancia de
obras de la, base naval de Cartage
na. (V.)

D. Manuel Tapia Escudero, de
lluevo ingreso, a la Comandancia de
obras y .re.serra de 'Mahón. (F.)

Dibujante.

D. Juan Velasco Hernández, de
nuevo ingreso, ;:o la Comandancia de
obras de la base naval de El Ferrol.
(Forzoso.)

Madrid 26 de febrero de 1930.-Be
renguer.

ORDEN DE ~.-\:-J HER:\lENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
D;us guardL'), de acucrdo C"tI :0 P:'o
Plll·'to p"r h :\qlllhk" de !~ l~c:¡! y
:\1 ilitar Orden de San Ilcrrncnq,dldo, ha
ÍL'nid" a hien concL'der a lo, jefes dc
1n.':clli<'l"" que fi¡;:uran cn la ';.':Uil'lIte
rcL:ci,'Jt1 .Jas 1)('n,io!H's de Crllz dc dicha
(Jnkll, con la antigüedad quc a cada
1111" sc k señala.

lk rc·' I . ,rdcn lo digo a V. E. pa:-a
sn c f lnocÍlniC:l1to y dctll:'L:i {.'ft'clos. l)i(~s

guarde a V. E. muchos aJlo'. :\Iadrid
25 de fL·bren> de 1930.

BERENGUER

Señor ...

-
Antigüedad Pensión !Cch~~~~~ro I

EJnpleos NOMBRES Categorfa
anual Autoridad
- que cursó la documentación

Día Me! Allo Pe!etas
~~~I- ------ -

T. coronel O. Emilio Juán López .................
I

Otro. ••••• P. de cruz... 14 dicbre .. 1929 600 I enero..• lQl0 .Quinto Reg. Zapadores Minadore.
C·········· • Joaquín ColI ¡-uster.•••••.••••••••• Idem ....... 6 dicbre .. 1929 800 1 ellero... 19'30 ¡D1,ponlhle ~n Haleare•.

OInalldlnte••• • JOlé Lu!o de la Ve¡a OIaeta •••.••. Idcm ••••••. 23 novbre.• 1929 600 1 dtcbre •• 1929

1

IReg. Radiotcl~grafja. y Automovi
IIsmo.- t :.. ~;~__ú,~~..~.'lID_~_;,¡¡;u.:l1

Madrid 25 de lebrero de 1930.-Berengucr.

RETIROS

c' Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
litado por el ayudant·e de taller d-e
r: Cuerpos subalternos de Inll'rnioe
de p. Eugenio Caldrano· López, con
triS~o en el Establecimil'nto Indus
ru~r del Cuerpo, <'1 R,ey (que Dios
teí" de) se h;¡¡ servido conn'drr\r ('1
pa~~~para ~sta Cortl', percibil'lldo a
el habede gm:mcro ().r marzo próximo
sUal r paSIVO de 375 pes·etas me.n
Con::: qse le ha sido señalado por el
rina Jo upremo del Ejército y Ma
ci6n' :or la Patgaduría de la Dir.ec
paSliva eneral de la Deuda y Clas-es

s, y causando baja por fin del

presente mes en el Cuerpo a que
perten-ece.

De real orden 'lo d.igo a V. E. pa
ra su conocimi.cnto y demás efectos.
Dio'8 ¡{ua/roe a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BEllENGUER

Sl'ñor Capitán grneral de la prime
ra r·egi6n.

Señores Pr,esidente del Consejo Su
premo del Ejército ~ Marina e
Interv,entor g-eneral del Ejército.

Intendencia leneral militar
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por real
onkn de ,l de en"r" {¡lIimll (l>. n. nú
lI1ero 3), ¡);lra cubrir seis plazas de co
ma n<lantes prill1t'rOS pro Íl"son's, llueve
ele ('apilanrs profl'SOr('s y tres de t('nit'n
tes a'l1xiliaJ'('s, L'xistentes l'lI la Acade
mia de 1ntl'lId"IH'ia, d Hey ('l. D. Id ha
tl'nillo a 1>iclI dl's·ignar para ocupadas a
los jdcs y oficiaks del expre:;a4tl Cuer
[Jo qne fignran en la siguiente fl'lelación,
los qUe desempeñarán las clases corres
pondientes a :as agrupaciones y grupo!
que se les señalan.
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De real orden lo digo a V. E. para
su conocimi<'I1to y demás efectos. Dios
guard~ a V. E. muc.hos años. Madrid
20 de febrero de 1930.

BEREXGU:R
Seiíor ...

Primera agrupación

Primcra )' scgundo grupos

Comandante. D. Luis del Alcázar
Leal, de las Oficinas de la Intendencia
de ·la tercera región.

Primer grupo
:7-Z'~~~

Capitan, D. Raiael Garnica Jiménez,
de la Academia de Intendenci:..

Teniente, D. Luis Fernández Trapie
lIa. -de la Academia de Intendencia.

Scgundo grupo

Capitan. D. José Sáinz Llanos, del
servicio de Aviación.

Teniente, D. Angel de Diego Rubi
ñ:>s, de excedente en la séptima. región.

Segunda agrupación
.. ._:;ff;

Primer grupo

Capitán, lJ. J:¡ill1e 1'<,pe7. de Varó y
Valdés, de ·la Acadcmia de lntt'n<!encia.

StgllJliÍo gl'u/,o

-(ap:tan, D. <';uillermo Hernántlcz
Méndez, disponiL1c en la séptima re
¡ión.

\" sargento de Intendencia que se ex
presan en la siguiente relaci6n pa
sen a servir los destinos que en la
misma se les s.eñala.

De real o:-den lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
aúos. :\fa.drid 26 de febrero de 1930.

DÁ!oIASO BERENGUER

Señor Cap:tán general de la segun
da reg:ón.

Señores Capicán general de la octa
va región, Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos e
Interventor general del Ejército.

RELACIO~ QUE SE CITA

Suboficial.

D. Tomás González Martrnez, de
la, cuarta Comandancia de Intenden
cia, al servicio del Protectorado, pa
ra las Intervenciones Militares del
sector de Xauen. (Real orden de la
Direcc:ón general de Marrueoos y
Colon:as de 29 de enero último y
confirmación de orea1 orden telegrá
fica de 4 del actuaJ.)

Sargento.

Juan ]iménez Terribas, de la se
gunda Comandancia de Intendencia,
a la octava Coma.ndancia. (Art. 7.)

Madrid 26 dI" f{'brero de 1930.-Be
r{'n~u{'r.

••••
SICCIOR di 11'lrvl.eIO.

DISPONIBLES.--REEMPLAZO. 
SUPERNUMERARIOS

secclOIl da I1Gllldad militar (

DESTINOS ¡
Circular. Excmo. Sr.: El Rey

(que Dios guarde) 6e ha servido dis
ponep que los jefes y oficiales del
Cuerpo de Veterinaria Militar com
prend:d'Os en la siguiente relación,
que principia con D. Enrique Pon
ce Romero y termina con D. José
Sancho Vázquez, pase:ru a la situa
ción o a servir el d~tino que en la
misma se indica, incorporándooe con
urgencia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 26 de febrero de 1930.

BERENGUElt

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Veterinario mayor.

D. Enrique Ponce Romero, ascen
dido, del segundo regimiento de Za
padores, a disponible en la ¡primeIa
región.

VeterinartOll primerotl.

D. Ma.nuel Larrea Jabardo, del re
gimiento Cazadior-es. Villarrobled~,

23. 0 d'e Caballrrfa, al &egundo regI
miento de Zapadores. (V.) (Real or
den '4 enero 1916, D. O. núm. 11.)

.D. José Garda Be'l1goa, ascendido,
de la prime-ra Comandancia de In
tendmcia, al regimiento Cazad'ores
Villarrobledo, 13.0 de Caballería
(forzoso) .
'-~.

Veterinarios legundOl. •

D. Mateo Madridejos Villega!, diel
Depósito de recrfa y doña de Jerez,
a la primera Comand'ancia die Inten
dencia. (V.)

D. José de Pab!05 LachÓ6, de la
Comandancia de Intendencia de. ~e
lilla, a la Jefatura de los servICIOS
veterinarioe del Protectorado de Ma-
rrueco~. .

D. Federico Pérez Lu'¡s, del reg¡
miento Artillerfa ligera, 6, a la Cr
mandancia de Intendencia & Me l

Ila. (F.)
D. Joeé Montes Pérez, die! sexto

regimiento de Zapad'ores, al batal16n1
Ing-enieros die M.e.lilla. (F.) .

D. Ram6n Royo Murria, del pr¡
mer regimiento de Zapadores-, al de
Artillería ligera, 2 (destacamento de
Granada). (V.)

D. José Sancho Várquez, del re
gimiento Cazadores Alfonso XI~
24.0 de Caballería, al Grupo
Fu~t'Zas Regulares Indígenas de La
rache, 4.

RELACION NUM. iI

16/6s " ofieillllS fJ6teri"arlos ti 'fIlio
nu c01Hpr,,,,d,, 61 apartado a) d'~!,
ticulo ,~'gundo d,l "al ¿""eo - O

te 1H4YO tI 1924.

Veterinario mayor.

D. Pablo Bernud Molin~.

Circular. Excmo. Sr.: Para de
bido cumplimiento de 10 prevenido
I'n l'1 real decreto de ffICha 24 del
actual (D. O. núm. 45) ,el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien di50
pon('r que los jefes, oficiales y aiSi
milados que actualmente SE.' hallen en
las situaciones de excedente y reem
plazo voluntario 'Y los disponibles
por virtud de las reales 6rdenes de
<) de noviembrE.' de 1922 y 12 de no
viembre d~ '924 (C. L. núm!. 458 y
4S4), se considerarán, desde la Te
vista del pr6ximo mes de marzo in
clusive, r·espectivam.ente, como dis.
ponibles forzosos, dispOlIlibles volun
t:lrios y disponibles gubernativos.

Los que se hallen en observación
de demencia continuarán rigiéndose
por su legislación t'specia1.

Los que actualmente se hallan en
situación dt, reemplazo voluntario
podrán después de la revista y has
ta el '5 del pr6X'imo mes de mano,
I'xponer sus deseos de pasar raJ la de
sUlpernumerario sin eueldo o a la doe
rlisponiblcs forzosos, computándoles,
('n!"!ltc caso. como antigüedad en
clb, la fuhn. en que obtuvieron la
~itllal'i('n de reemplazo volunl'alrio.

DI' Te:ll o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
Mad'rld 26 de febrero de 1930.

BII:RENGOEJt

ClIJ.lrlo grupo

DESTINOS

Capitán, D. J'c:'c¡:~rill Jr:llIZO Casano
va, de la AC;J(.1L-mia de Intendencia.

Comandante, D. JIerclllano Vdayos
Gutiérre7., de :a primera Comandancia
de tropa,.

Capitán, 1>. Antonio CCj'ns 1.ópez, ex
cedente en la sÍ'ptirna regian.

(JI/inta grupo

Capitán, D. C{osar IIernández Martín,
de la Intendencia General Militar. {Fran
cés).

Capitán, D. JuliO L6pez Avalos, <le
disponible en Melilla. (Inglés).

Sexto grupo

Capitán, D. Jaime de Diego Rubifio!,
de disponible el1 la s~ptillla regl6n.

Quinto y st.rto ,grllpos

Teniente, D. Alhnto Call1~)05 Porra.
ta, del Parfiue ele Intendencia de Ma
drid.

Madrid ~ de fehrero de '!930,-ne
renguer.

Sermo. Sr.: El Rey (q'. D.g.) se
1.... "rvido dis~oD'or que el suboficial Señor.. ,
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Veterinariot primeros.

D. Guíllermo E&pejo Mirones.
II Juan Garda Cobacho.

Veterinarios eegundoa.

D. Fra:ncisco Acín Martfnez.
» GregOlI"io López de Maturana.

RELACION NUM. 2

/ eles y oficiales veterimzrios que ha
biéndoles correspondido destino for
BaSO a A frica, han sido exceptuados

por los motivos que se expresan.

Ninguno.

RELACION NUM. 3

1efes :Y oficiales veterimzrios a quie
nes compre1Ule el artículo 13 del ex
presado real decreto (probable des
tino a Africa antes de seis meses).

Veterinario mayor.

D. Julio Ochando'Ati~za.

Veterinarios primera..

D. Luis del Pino Huertas.
» V.enancio Rodiado Lea.!.

Veterinarios segundos.

D. Antonio Tomás Saldaña.
II Francisco Acín Martfnez.
II EIIll'ique Sangüe6a Lobera.

Madrid 26 de febrero de 1930.
Berenguer.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se

ha servido disponer que el maestro
herrador-forjador, con destino en la
Escolta Real, D. Anastasio Sáem
Pérez, pase destinado como supemu
'lllerario al regimiento de Infantería
del Rey núm. 1, quedando en ~te
'-entido rectifica.da la real orden de
27 de diciembre último (D. O. nú-
!llero 289). •

De real orden lo digo a V. E. pa
Í)'. su conocimiento y demás efectos.

lOS gUaTde a V. E. muchO! años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BItRENGUER

Sell.or Capitán general de la. primera
regi-&n.

Se~or Interventor general del Ej~r.
"ltO.

Z1 de lebrero de 19M

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministeno y de las De

pendencias centrales

Cllnlela supremo del EI8rcno U:marlna~

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le es
tán conferidas. ha examinado el expe
diente instruído a petición de doña }oa
quina Pérez de Eulate e Hida:go, de
estado viuda, madre del comandante de
Ingenieros D. Ricardo Pérez Pérez de
Eulate, que falleció en 5 de abril de
1929, de estado soltero, solicita permu
tar la pensión que actualmente percibe
de 1.277,50 pesetas anuales como viuda
del médico primero de Sanidad Militar
D. Eusebio Pérez Pereda, por la que,
a 9lI juicio, cree le corresponde por su
citado hijo, por haber fallecido a con
cuencia de heridas recibidas en acción
de guerra.

De los antecedentes que se acompa
ñan resulta que el citado causante, sien
do capitán, fué herido en acción de gue
rra el día 8 de mayo de 1926 y falle
ció a consecuencia de colapso cardíaco
el día 5 de abril de 1929. habiendo sido
dec:arado inútil por el Tribunal Médi·
ca de la primera región en 5 de diciem
bre de 1918.

El artículo 66 del vi~ente Estatuto de
Clases pasivas del Estado dispone que
los militares de todas clases muertos en
acción de guerra o de resultas de heri
das recibidas en la misma antes de haber
sido dados de alta para el servicio y de
transcurrir dos años, dejarán a sus fa
milias en concepto de pensión extra
ordinaria el sueldo entero del empleo
que poseyeran al ocurrir e: hecho.

y como en el caso presente no concu
rren estas circunstancias, toda vez que
el mencionado comandante falleci6 des
pués de transcurrir con exceso el plazo
de dos años, no le es aplicable 31 la re
currente los beneficios del referido ar
tículo.

Este Alto Cuerpo, en 14 del actual,
ha res'Uelto desestimar la instancia de
la recurrente en lo que a esta parte con-
creta se refiere. .

Lo que de orden del sefior Presiden
te comunico a V. E. para su conoci
miento y e: de la interesada:.

Dios guarde a V. E. muchoS' alios.
Madrid 24 de febrero de 1930.

El General lecretarlo,

PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr. Gobernador militar de Pa.m
'PIona.

Excmo. Sr.: F.ste Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha examinado el expediente
instruido a petición de don Juan' Mesa

525

~fongibar, tutor del incapacitado D. Au
relio Gil Mor6n, huérfano del alférez
de Carabineros retirado D. Antonio Gil
López. en solicitud de mejora de pen
sión por considerar comprendido a su
pupilo en el artículo 83 del Estatuto de
Cases pasivas y 143 del reglamento para
su aplicación, que concede el derecho a
pensión completa a los incapacitados ab
solutos, como acredita estar su repre
sentado.

El artículo primero del cit:'.do Esta
tuto determina qUe se regirán-por las
disposiciones anterióres al mismo las
pensiones de orfandad de los empleados
militares que hubieran ingresado en el
servicio del Estado con anterioridad al
primero de enero de 1919 y no se ha
llen al servicio activo del mismo el pri
mero de enero de 1927.

E: padre del incap~itado no se en
contraba al servicio del Estado en pri
mero de enero de 1927 y en su conse
cuencia no puede aplicarse 10 proce¡¡tua
do en el Estatuto a '¡os derechos por él
legados. que seguirán rigiéndose por las
d¡s¡>osicioncs anteriores al mismo y ya
citadas cuando se concedió la media pen
sión.

Este Alto Cuerpo, en 29 del mes an
terior, ha resuelto desestimar la mejora
solicitada, confirmándose el acuerdo de
Sala de Gobierno de 20 de CIlero de 1925.

Lo que de orden del señor Presidente
comunico a V. E. para S'U conocimiento
y <'1 de dicho tutor.

Dio9 ~uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de febrero de 1930.

El General aecretarlo.
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr. Gobernador mi:itar de Má
laga.

Exclt1(). Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice a la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas lo siguiente:

Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
r3 de enero de' 1904, ha declarado con
derecho a. pensión a los comprendidos
en 131 unida relación, que empieza con
María Sendra Domenech y termina con
Manuel Márquez Pomares, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán en la for
ma que se expresa en 3a misma, mien
tras conserven la aptitud legal para el
percibo, y a los padres, en coparticipa
ción, sin necesidad de nuevo señalamien
to a favor del que sobreviva.

Lo que de orden del sefior Presidente
manifiesto a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Di05 guarde a
V. E. muchos afios. Madrid IS de fe
b:'ero de 1930.

El a.eraI __r1o,

hD.O VE.DUGO CASno

Excmo. Sr.••



Madrid 15 de febrero de 1930.-fl Oeneral Secretario, Ptd,.. Vtrduzo Ccutro.
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